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Introducción 

 

Los transportes multimodal, intermodal y combinado se llevan a cabo mediante la 

utilización de más de un modo de transporte. Esto significa que el transporte de 

mercancías desde su punto de origen hasta la entrega en el destino final utiliza 

diferentes modalidades de transporte. Pero estos tres conceptos se diferencian 

entre ellos cuanto a la forma de operar y contratar. 

 

En el caso del Transporte Multimodal se utiliza de un único contrato de transporte 

emitido por el operador de transporte multimodal, el cual gestiona y se 

responsabiliza por toda la operación completa, independientemente de los medios o 

de los modos de transporte utilizados. 

 

En el caso de Chile, el desafío cuanto a esta modalidad de transporte es lograr una 

ley que incorpore aspectos que consideren una regulación adecuada bajo 

estándares internacionales. 

 

El código de comercio establece las condiciones para desempeñarse como 

operador pero la ley aún tiene vacíos, ya que no existe un reglamento hecho y por 

ende, no existe un registro de operadores de transporte multimodal, solo existe un 

registro a nivel de aduana. (Logistec, 2011) 

 

En esta primera semana de “Transporte Multimodal” se estudiarán los conceptos 

asociados y las características de este tipo de transporte. 
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Ideas Fuerza 

 
La multimodalidad y la intermodalidad son operaciones que se realizan utilizando 

más que un modo de transporte. Esto significa transportar una mercancía desde su 

origen, hasta su punto de entrega en el destino final por modalidades diferentes. 

La intermodalidad se caracteriza por la emisión individual de un documento de 

transporte para cada modo, bien como la división de la responsabilidad entre los 

transportadores. En la multimodalidad, al revés, existe la emisión de apenas un 

documento de transporte, que cubre el trayecto total de la carga, desde su origen 

hasta su destino. Este documento es emitido por el Operador de transporte 

Multimodal (OTM), que también es responsable por la carga que queda bajo su 

custodia. 
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Desarrollo 

 

1. Conceptos y características del Transporte Multimodal 

1.1. Diferenciación entre Transporte Intermodal, Multimodal y 

Combinado 

 

Transporte Intermodal 

 

Como definición, utilizaremos la  dad por el Gobierno español. El transporte 

intermodal se caracteriza por la articulación de dos o más modos de transporte para 

trasladar mercancías en una misma unidad, utilizando diversos medios de 

transporte,  sin manipular la mercancía en los intercambios de modo. (Ministerio 

del Fomento, s.f.) 

Por lo general uno de los transportadores organiza todo el proceso, de acuerdo a la 

distribución de la responsabilidad. 

Este término se aplica tanto a cargas unitarizadas1 como no unitarizadas, pero en la 

práctica lo que caracteriza el transporte intermodal es la utilización de unidades de 

carga, que por lo general se transportan en unidades de transporte intermodal (UTI) 

– como el contenedor2 y la caja móvil3. (Area Logística, s.f.) 

                                            
 

1
 “La carga unitarizada está compuesta por elementos individuales tales como cajas, paquetes, otros 

elementos desunidos o carga suelta, pero agrupados en unidades llamadas pallets o paletas y 
contenedores (unitarización), los que están listos para ser transportados.” (Peruzzotti, 2013) 
2
 “Contenedor: es una unidad de manipulación estandarizada bajo la International Standard 

Organization (ISO). (..) Permite su utilización en todos los modos o sistemas de transporte. (…) La 
diferencia principal entre caja móvil y contenedor es que la caja móvil (abierta por arriba) no se 
puede apilar y el contenedor sí.  Al no ser posible su apilamiento, la caja móvil resulta inadecuada 
para el transporte marítimo. Al disponer de mayor anchura que el contenedor, la caja móvil resulta 
especialmente adecuada para mercancías paletizadas. La caja móvil tiene un interior más amplio 
(2´45 m) que el contenedor (2´30 m).” (Plan Cameral de las Exportaciones, S.f.) 
3
 “Caja móvil: medio de transporte habitual en el transporte multimodal. (…) Es una unidad 

intermodal que, no siendo homologada por ISO en medidas, tiene la particularidad de que su uso es 
muy útil en el llamado ferroutage (transporte intermodal) entre carretera y ferrocarril.  También 
pueden ser movidas en barcos bajo el sistema de roll-on/roll-off. No se pueden auto apilar. Su 
principal desventaja es que no tiene resistencia estructural para ser manipulado por la parte superior 
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Según (Mira & Soler, 2014, p. 83) la utilización de las unidades de transporte 

intermodal presenta como beneficios: 

 Reducción de hasta 70% en los tiempos de carga y descarga; 

 Reducción de hasta un 70% de los costes de estiba; 

 Disminución sustancial de la tasa de robos, daños y, con ello, de las primas 

de seguro; 

 Acortamiento de los plazos de transporte; 

 Abaratamiento de los costes de transporte; 

 Reducción de los controles e inspecciones gracias al sellado del contenedor; 

 Simplificación documental; 

 Mejor seguimiento de la mercancía mediante sistemas informatizados. 

 

Este mismo autor menciona que el transporte intermodal se presenta bajo la 

forma de transporte multimodal y transporte combinado. 

Y ambos se caracterizan por la regularidad en la frecuencia del transporte y la 

utilización de nodos logísticos4 para el traslado de las unidades de transporte 

intermodal de un medio de transporte a otro con operaciones seguras y rápidas. 

Es necesario resaltar que la definición de Transporte Intermodal, varía dependiendo 

del autor, por ejemplo, la Conferencia de Ministros de Transporte de Europa, define 

que “Transporte Intermodal es cuando se hace el transporte por camión sobre la 

distancia más corta posible, haciendo la larga distancia por ferrocarril o por agua.” 

                                                                                                                                       
 

de las esquinas (tipo contenedor ISO) y esto implica que se manipule con un sistema de pinzas 
(piggy-back) que las manipula por el chasis de la plataforma en cuatro posiciones. 
Tiene la ventaja de ser muy similar de medidas a un camión de carretera y permite su accesibilidad 
por cualquier lado o por el techo. Esto facilita mucho las manipulaciones. La falta de una 
normalización internacional complica mucho los intercambios internacionales.” (Plan Cameral de las 
Exportaciones, S.f.)  
4
 “Definimos genéricamente como Nodo a cada uno de los espacios reales o abstractos en el cual se 

confluyen las conexiones de otros espacios, compartiendo sus mismas características y siendo 
también un Nodo, teniendo una relación entre sí y conformando entonces lo que conocemos como 
Red.” (Master Magazine, s.f.) Así, son ejemplos de nodos logísticos, los centros de transporte, 
puertos o zonas de actividades logísticas. 
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(Area Logística, s.f.), para efectos de la asignatura se aceptarán todas las 

definiciones presentadas como válidas. 

Cuando utilizada de forma racional, la intermodalidad puede reducir los costos 

logísticos, pues los contenedores pueden ser fácilmente transferidos de un modo a 

otro, el resultado es la optimización del movimiento de la carga y la disminución de 

los riesgos de accidentes o pérdidas. 

 

 

Transporte Multimodal 

 

El término Transporte Multimodal apareció durante la Convención de las Naciones 

Unidas sobre Transporte Internacional Multimodal de Mercancías (UNCTAD) de 

1980. Ésta definió el Transporte Multimodal como:  

 

“el porte de mercancías por dos modos diferentes de transporte por lo 

menos, en virtud de un contrato de transporte multimodal, desde un lugar 

situado en un país en que el operador de transporte multimodal (OTM5) 

toma las mercancías bajo su custodia, hasta otro lugar designado para su 

entrega, situado en un país diferente”. (IES Abastos, 2012) Así siendo, la 

carga se transporta bajo la responsabilidad del OTM. 

 

(Ministerio del Fomento, s.f.) Define transporte multimodal como “el movimiento de 

mercancías usando dos o más modos de transporte, cubierto por un contrato de 

transporte multimodal, entre lugares distintos.” 

 

                                            
 

5
 En el 1.3. se estudiará este concepto. 
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El artículo 1041 del (Código de Comercio de Chile) define Transporte Multimodal 

como: “El porteo de mercancías por a lo menos dos modos diferentes de transporte, 

desde un lugar en que el operador de transporte multimodal toma las mercaderías 

bajo su custodia, hasta otro lugar designado para su entrega”. Se resalta que esta 

definición no es errada pero carece de uno de los elementos que caracterizan esta 

modalidad de transporte que es la existencia de un único contrato. 

 

Esto significa, que en el caso del transporte multimodal se está ante la transferencia 

de mercancías de un medio a otro (por ejemplo la carga se transportó vía marítima 

en un contenedor y se desconsolidó6 este contenedor en puerto y se cargó un 

camión con la carga suelta), y en el caso del transporte intermodal se está ante la 

transferencia de la unidad de carga (sin abrir, la carga se mantiene la misma), pero 

en este último caso si esta unidad de carga se transfiera de un ferrocarril a un 

camión es simultáneamente transporte intermodal y multimodal (se hizo 

transferencia de la unidad de carga a otro medio de transporte). 

 

Además este concepto, sólo se hace posible gracias “al desarrollo de los sistemas 

unitizados del transporte de carga.” (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 21)  Unitizar 

una carga significa como visto anteriormente consiste en agrupar volúmenes, 

teniendo como principal objetivo el fácil manipuleo, traslado, almacenaje y 

transporte de la carga. Las ventajas adquiridas de la unitización de la carga son: 

menor utilización de mano de obra, menos manipulación de la carga, reducción del 

espacio utilizado, reducción del costo de embarque y desembarque, optimización de 

los tiempos y reducción de los costos por el concepto de embalaje. Los tipos de 

recipientes utilizados en la unitización de cargas son los pallets, contenedores, 

barriles, etc. De este modo, se logran  los objetivos que permiten el desarrollo del 

transporte multimodal: disminuir los riesgos del daño de las cargas (menos 

manipulación y más fácil) y reducir los tiempos de transporte. 

                                            
 

6
 Actividad de descarga y desagrupación de las mercancías. 
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El transporte multimodal 

https://www.youtube.com/watch?v=EZmStSieTJE  

 

Diferencia entre intermodal y multimodal 

https://www.youtube.com/watch?v=Nrku9n-g7pk  

 

Transporte Combinado 

“El transporte combinado es una especie de contrato de transporte por medio del 

cual, un único contrato se ejecuta por varios transportadores y por diversos medios 

de transporte.” (Gerencie, 2013) Siendo la responsabilidad fraccionada, y cada 

modo es regulado por sus normas específicas. 

En este caso, el mismo vehículo transportador, utiliza una combinación de modos, 

carretera, ferrocarril y fluvial por ejemplo.  

La Comisión Europea utiliza este concepto 

 

“para designar el transporte intermodal de mercancías entre estados 

miembros de la Unión Europea en el cual los recorridos principales se 

realizan habitualmente en tren, vía navegable o travesía marítima y con el 

mínimo recorrido posible por carretera, exclusivamente en la etapa inicial y la 

final.” (Ministerio del Fomento, s.f.) 

Para (Mira & Soler, 2014, p. 85) lo que diferencia esta modalidad de las demás “la 

interacción que se produce entre distintos medios de la cadena de transporte 

principal.” 

 

El transporte combinado puede ser acompañado o no acompañado, en el primer 

caso se trata “de un vehículo de transporte por carretera entero acompañado por el 

conductor, mediante otro modo de transporte” (Ministerio del Fomento, s.f.), como el 

https://www.youtube.com/watch?v=EZmStSieTJE
https://www.youtube.com/watch?v=Nrku9n-g7pk
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buque ro-ro7, tren o ferry, el segundo caso es cuando el chofer no acompaña el 

camión. 

 

En esta modalidad aún se puede encontrar el transporte por superposición, en el 

cuál existe una superposición física de los medios de transporte y de los contratos.  

Según (Mira & Soler, 2014) las combinaciones más usuales entre los modos de 

transporte y las unidades son: 

- Ferroutage8 es cuando se carga un camión, contenedor, caja móvil, 

semirremolque completo sobre un tren (se transfieren las unidades de carga 

o los vehículos de transporte por carretera a plataformas ferroviarias)  

- Transroulage designa aquel transporte que combina los modos terrestre u 

marítimo. Por ejemplo, cuando el camión viaja sobre el buque ro-ro o 

trasbordadores (se transfieren vehículos de transporte por carretera o 

ferroviarios a buques con sus unidades de carga por vía marítima o fluvial). 

En el caso del ferrocarril los trasbordadores o buques ro-ro están 

acondicionados para permitir el acceso de material rodante ferroviario. 

- Carretera con aéreo utilizando contenedores aéreos. 

- Aéreo con ferrocarril o marítimo utilizando contenedores aéreos, utilizando 

vehículos de carretera con elementos de conexión. 

 

 

 

 

                                            
 

7
 “Los Ro-Ro son embarcaciones para el transporte que a menudo cuentan con rampas construidas 

en el barco o fijas en la tierra que permiten descargar el cargamento (roll off), y cargarlo (roll on) 
desde el puerto. En contraste, los contenedores Lo-Lo, o lift on – lift off, necesitan una grúa para 
efectuar la carga y descarga. Existen en la actualidad buques del tipo Ro-Lo, es decir, un híbrido de 
Ro-Ro y buque porta contenedores Lo-Lo. Este tipo de buque en general presenta una cubierta 
inferior dedicada al almacenamiento de vehículos, y una superior y exterior con capacidad de apilar 
contenedores.” (Translog Overseas, s.f.) 
8
 Es el término genérico usado en Francia, en inglés la expresión usada es piggyback traffic, la 

Conferencia Europa de Ministros de Transporte adoptó la expresión rail-road transport. (Ministerio 
del Fomento, s.f.) 
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El sistema UFR  (Union des Transports Ferroviaires Routiers) es otra modalidad de 

transporte por superposición, en este caso se transporta un semirremolque en el 

interior de un vagón de ferrocarril estándar, el semirremolque es diseñado de modo 

Figura 1: Ferroutage, Recuperado de 
https://spanienkaputt.files.wordpress.com/2015/08/9259b-la-autopista-
ferroviaria-viia-transhelvetica-podria-comenzar-a-operar-en-2015.jpg 

Figura 2: Transroulage, Recuperado de 

http://zetaestaticos.com/leon/img/noticias/0/848/848367_1.jpg 
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a ser embarcado en dicho vagón, sin exceder el gálibo ferroviario (las dimensiones 

máximas de ancho y alto), de este modo se reduce la capacidad de carga. 

(Carmona P., 2005) 

 

Transporte Unimodal 

 

Es el transporte de mercancías efectuado por un modo de transporte, por uno o 

más transportadores, los cuales pueden utilizar un solo conocimiento de embarque. 

El conocimiento de embarque cambia de denominación según el tipo de transporte.9 

Siendo que los modos unimodales más utilizados son: ferrocarril, por carretera, 

aéreo y acuático (marítimo, lacustre y fluvial). 

Entonces, el vehículo retira la carga en el punto establecido hasta destino final con 

un único contrato de transporte. 

 

Transporte Segmentado 

 

Cada transportador se responsabiliza por su segmento, utilizando documentos 

apropiados y diferentes en cada caso. Este tipo de transporte ocurre cuando se 

utilizan vehículos diferentes de una o más modalidades de transporte y con 

contratos separados. (GestioPolis, 2001) 

 

 
1.2. Características del Transporte Multimodal 

 

De acuerdo a la definición de la la Convención de las Naciones Unidas sobre 

Transporte Internacional Multimodal de Mercancías, el Transporte Multimodal, el 

transporte multimodal se caracteriza por: 

 

                                            
 

9
 En la semana 2 se verá con más detalle este tema. 
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- Un solo contrato: en el cual el OTM realiza el transporte y se hace 

responsable por cualquier pérdida o retraso que eventualmente sufra la 

carga durante su transporte; 

- Sujeto único de transporte: es una actividad que es realizada por un 

OTM calificado y capaz de realizar operaciones de transporte 

internacional. Esto se realiza bajo un marco jurídico que garantiza las 

normas mínimas en el suministro de los servicios y un cierto grado de 

protección de los intereses de las diversas partes comerciales 

involucradas. El OTM es el único responsable frente al expedidor, 

además de ser el encargado de organizar y vigilar toda la operación de 

transporte multimodal; 

- Utilización de dos o más medios de transporte. (Díaz S. & Rioseco A., 

2001) 

 

Las características anteriormente mencionadas brindan comodidad al usuario ya 

que sólo existe un prestador de servicios, facilitando así toda la operación comercial 

y reduciendo los costos administrativos. Ofrece una mayor seguridad ya que 

se manipula menos veces la carga y se optimizan los medios de transporte 

utilizados, en el sentido que se hace un estudio de los tiempos y los medios que 

más le convienen al cliente según el tipo de carga que se manipula. (IES Abastos, 

2012) 

 

 

1.3. Conceptos asociados al Transporte Multimodal  

 

Transporte unitario: en este caso, el porteador está obligado con el expedidor a 

realizar el transporte integral, mediante un contrato personalizado. Las relaciones 

que pudieran surgir entre el porteador y los probables subcontratistas y la 

responsabilidad de los perjuicios que sufra la carga en poder de los mismos radica 
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en el porteador con quién se firmó el contrato originalmente. (Díaz S. & Rioseco A., 

2001) 

 

Transporte con reexpedición: 

 

“en este caso, el porteador, además de efectuar su tramo del transporte, 

asume la obligación de celebrar otro contrato de transporte para aquella 

parte del trayecto que él mismo no realiza. Se vislumbran entonces dos 

facetas jurídicas del porteador, la primera como tal y la segunda como 

comisionista que contrata por encargo del expedidor el cual le entregó las 

mercancías. Su responsabilidad se determina según la etapa del transporte 

en que ocurra el daño, si éste se produce mientras él transporta la 

mercancía, responde como operador, y si se produce mientras el 

subcontratista tiene la carga en su poder, responde como comisionista.” 

(Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 24) 

 

Transporte intermodal segmentado:  

“mediante esta modalidad, el transporte de mercancías se realiza por 

diversos modos desde un lugar o puerto de origen, por uno o más puntos de 

interfaz o trasbordo, hasta un puerto o punto de destino, pudiendo 

organizarse de las siguientes formas:  

a) Por un agente que actúa por cuenta del usuario o expedidor, en calidad de 

comisionista, que no emite documento alguno y que por lo tanto no responde 

por el resultado del transporte. Se trata de la forma más primaria de 
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organizar una cadena de transporte intermodal que para el usuario implica 

una secuencia de contratos de transporte distintos, y por consiguiente, 

porteadores, documentos, fletes y responsabilidades diferentes de acuerdo a 

los modos y a las relaciones contractuales respectivas.  

b) Por un agente no operador de modos de transporte (non-vessel operating 

common carrier, transitario o freight forwarder), quien organiza la cadena, 

emite un documento único, pero que asume frente al cliente una 

responsabilidad que variará de acuerdo al régimen de responsabilidad 

aplicable al modo de transporte donde ocurrió el daño.  

c) Por un operador de transporte unimodal que organiza el transporte completo, 

emite un documento intermodal, pero se responsabiliza sólo por el segmento 

por él realizado. Con respecto al resto de los segmentos de transporte, 

traslada la relación de responsabilidad directamente al ejecutor de cada uno 

de ellos.” (Díaz S. & Rioseco A., 2001, pp. 25 - 26) 

 

Operador de transporte multimodal: “toda persona que, por sí o por medio de 

otra que actúe en su nombre, celebra un contrato de transporte multimodal, actúa 

como principal y asume la responsabilidad del cumplimiento del contrato.” (Código 

de Comercio de Chile) 

 

Contrato de transporte multimodal: “aquel en virtud del cual un operador de 

transporte multimodal se obliga, contra el pago de un flete, a ejecutar o hacer 

ejecutar un transporte multimodal de mercancías.” (Código de Comercio de Chile) 
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Documento de transporte multimodal:  

…aquel que hace prueba de un contrato de transporte multimodal y acredita 

que el operador ha tomado las mercancías bajo su custodia y se ha 

comprometido a entregarlas en conformidad con las cláusulas de ese 

contrato. El documento de transporte multimodal será firmado por el 

operador de este transporte o por una persona autorizada al efecto por él y 

podrá ser negociable o no negociable... (Código de Comercio de Chile) 

 

Porteador o transportador: “la persona, natural o jurídica, que efectivamente 

ejecuta o hace ejecutar el transporte, o parte de éste, en cualquiera de sus etapas, 

sea o no operador de transporte multimodal.” (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 28) 

 

Expedidor:  

 

Toda persona que por sí o por medio de otra que actúe en su nombre o por 

su cuenta, ha celebrado un contrato de transporte multimodal con el 

operador de este transporte o toda persona que, por sí o por medio de otra 

que actúe en su nombre o por su cuenta, entrega efectivamente las 

mercancías al operador de este transporte en relación con el contrato de 

transporte multimodal. (Código de Comercio de Chile) 

 

Consignatario: “la persona autorizada para recibir las mercancías.” (Código de 

Comercio de Chile) 
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Mercancías: “comprende también cualquier contenedor, paleta u otro elemento de 

transporte o de embalaje análogo, si ha sido suministrado por el expedidor.” 

(Código de Comercio de Chile) 

 

Tomar bajo custodia: “es el hecho de recibir efectiva y materialmente las 

mercancías por parte del OTM, y que éste las acepte para su transporte.” (Díaz S. & 

Rioseco A., 2001, p. 30)  

 

Entrega:  

 

Es el hecho por el cual las mercancías se ponen de manera efectiva y 

material:  

i.) En poder del consignatario.  

ii.) A disposición del consignatario, de conformidad con el contrato 

de transporte multimodal o las leyes o usos del comercio de que 

se trate, aplicables en el lugar de entrega.  

iii.) En poder de aquellas autoridades u otras personas a las cuales 

deben ser entregadas según las leyes o reglamentos aplicables 

en el lugar de entrega. (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 30) 

 

Expedición, Envío o Remesa: “conjunto de mercancías cubiertas por un mismo 

contrato de transporte.” (Salazar L., 2016) 

 

Flete: “precio que se paga por transportar una mercancía.” (Salazar L., 2016) 
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Límite de Responsabilidad: “es la máxima cantidad de dinero que un operador de 

transporte debe pagar al cargador por algún daño o pérdida de la carga de que el 

transportista es responsable por contrato de transporte.” (Salazar L., 2016) 

 

Cargador: “persona o compañía que confía a terceros (agencia, embarcador, 

operador de transporte, transportista) el "cuidado" de las mercancías con tal de ser 

entregadas al destinatario.” (Salazar L., 2016) 

  

Mandante: “persona física o jurídica que confía a un tercero la realización de 

ciertas actuaciones.” (Salazar L., 2016) 

  

Destinatario: “persona encargada de recoger las mercancías.” (Salazar L., 2016) 

  

Transportista: “persona responsable del movimiento de mercancías, ya se 

directamente o a través de una tercera parte.” (Salazar L., 2016) 

  

Subcontratista: “tercera parte a la que el transportista ha encargado la ejecución 

del transporte, completamente o solo a una parte del mismo.” (Salazar L., 2016) 

 

(Código de Comercio de Chile) Menciona además que “para desempeñarse como 

operador multimodal en Chile, será necesario estar inscrito en el Registro de 

Operadores Multimodales, de acuerdo al reglamento que al efecto se dicte. Quienes 

operen desde Chile deberán ser personas naturales o jurídicas chilenas.”  
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Conclusión 
 

Los términos multimodal e intermodal están relacionados entre sí por implicar la 

utilización de diferentes modos de transporte a lo largo de su proceso. La gran 

diferencia está en los contratos firmados.  

Mientras que en las operaciones multimodales solamente se forma un contrato con 

un OTM, sin importar cuáles serán los modos utilizados, en las operaciones 

intermodales a cada cambio un nuevo contrato entra en vigencia. Además de que la 

carga sigue “intacta”, o sea, se mantiene en la misma unidad de carga incluso 

cuando se cambia de modo. 
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Introducción 

 

Las normas que en Chile rigen el transporte multimodal de carga se encuentran 

establecidas en el Chile Código de Comercio, específicamente en el Art. 1041 a 1043. 

Chile es uno de los signatarios del Convenio de Ginebra de 1980.  

Para ser OTM en Chile, es necesario ser persona física o jurídica chilena, por 

tanto, las empresas extranjeras de transporte multimodal internacional están obligadas 

a contratar los servicios de transporte de contenedores de las empresas chilenas en el 

territorio nacional. (ALADI, 2008) 

A pesar de la especificidad presentada, el transporte de carga multimodal de 

cargas funciona en Chile y los documentos utilizados obedecen a las regaras UNCTAD/ 

CCI. (ALADI, 2008) 

  

SEMANA 2 
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Ideas Fuerza 

 El contrato de transporte multimodal es: consensual, bilateral, oneroso, conmutativo, 

principal, nominado, de ejecución diferida, dirigido, su objeto es indivisible. 

 Obligaciones del expedidor, cargador o usuario son: entrega al OTM de las 

mercancías u objetos del transporte en el lugar y tiempo convenido; suministrar al 

operador todos los antecedentes y documentos que sean necesarios para el 

cumplimiento del contrato y pagar el flete. 

 Obligaciones del operador de transporte multimodal son: la entrega de las 

mercancías en el lugar convenido al expedidor o destinatario; mantenimiento de las 

condiciones físicas de las mercancías mientras permanezcan al cuidado del 

operador de transporte multimodal y expedición de las mercancías hasta el lugar de 

destino, sin demoras indebidas. 

 Las partes del contrato de transporte multimodal son: el cargador, el consignatario y 

el operador de transporte multimodal  

 El documento asociado al transporte marítimo es el "Bill of Lading" o "Conocimiento 

de Embarque" es un documento transferible y negociable cuando se extiende a la 

orden o al portador, y no lo es cuando se extiende nominativo, cuanto al tipo de 

transporte puede ser directo o combinado y cuanto al estado de la mercadería pude 

ser  “Limpio a bordo”, “Sucio”, “Recibido para embarque” o "Abordo". 

 El documento asociado al transporte por carretera es el CRT, es un instrumento 

circulatorio negociable y se puede emitir al portador, a la orden y nominativo. 

 El documento asociado al transporte por ferrocarril es la carta de porte internacional 

por ferroviaria (TIF) y se emite con carácter nominativo, no es endosable y ampara 

las mercancías durante todo el trayecto, aunque en él intervenga más de un 

ferrocarril. 

 El AWB (Air way bill), conocimiento aéreo o guía aérea es un documento de 

transporte que no es un título-valor, no es negociable y por tanto no endosable, 
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porque es nominativo, no se puede utilizar como instrumento de cobro. No da 

derecho sobre la mercancía pero sí da derecho a reclamarla. 
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Desarrollo 

2. Documentación del transporte multimodal 

2.1.  Contrato de transporte multimodal 

 

El Nº3 del artículo 1041 del (Código de Comercio de Chile) y el artículo 1.3. del 

Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal definen al contrato de 

transporte multimodal como aquel que: “en virtud del cual un OTM se obliga, contra el 

pago de un flete a ejecutar o hacer ejecutar un transporte multimodal de mercancías”.  

 

Esta definición ha sido objeto de frecuentes críticas, principalmente porque no incluye 

algunas de las características esenciales del Transporte Multimodal como por ejemplo, 

no alude a la responsabilidad única del Operador de Transporte Multimodal (OTM) por 

los perjuicios por daños en la mercancía o el retraso en la entrega de ésta, ni se refiere 

al documento de transporte multimodal en cuanto a su carácter de documento único 

para toda la operación de Transporte Multimodal. Ambas definiciones señalan la 

facultad del OTM de subcontratar con operadores unimodales a objeto de cumplir las 

obligaciones contraídas en el contrato. (Díaz S. & Rioseco A., 2001) 

 

El contrato de transporte multimodal es una de las modalidades más utilizadas 

para contratar el transporte internacional de mercancías. Esta modalidad de 

contratación suele denominarse como transporte multimodal y como transporte 

combinado, y también es frecuente su confusión con operaciones de 

intermodalismo, que no necesariamente regulan los aspectos jurídicos del 

contrato. (Vicente G., 2010) 

 

Según (Díaz S. & Rioseco A., 2001) las características del contrato de transporte 

multimodal son: 
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 Contrato consensual: el contrato se perfecciona por el sólo consentimiento de 

las partes contratantes. Como el perfeccionamiento del mismo no exige la 

entrega de la cosa, la entrega es más bien una obligación derivada del mismo 

contrato. El incumplimiento de la obligación de entregar la mercancía y el pago 

del flete, faculta al OTM demandar por el incumplimiento y exigir indemnización 

por los perjuicios que proceda. 

 Contrato bilateral: las partes contratantes se obligan mutuamente, otorgando la 

excepción del contrato no cumplido, el contratante diligente puede solicitar la 

resolución del contrato por su inejecución, además la destruición de la mercancía 

por caso fortuito es una causal de exención de responsabilidad del OTM, que a 

su vez libera al expedidor de la obligación de pagar el flete, salvo que la pérdida 

constituya avería común o sea consecuencia de ella como señala el artículo 29 

del Convenio sobre transporte multimodal internacional de mercaderías. 

 

Artículo 29 

Avería Gruesa 

1. Ninguna disposición del presente Convenio impedirá la aplicación de las 

disposiciones relativas a la liquidación de la avería gruesa contenidas en el 

contrato de transporte multimodal o en la legislación nacional, en la medida en 

que sean aplicables. 

2. Con excepción del artículo 25, las disposiciones del presente Convenio relativas 

a la responsabilidad del OTM por pérdida o daño de las mercancías 

determinarán también si el consignatario puede negarse a contribuir a la avería 

gruesa y si el OTM está obligado a resarcir al consignatario de su contribución a 

la avería gruesa o al salvamento. (UNCTAD, 1981) 
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 Contrato oneroso1: El expedidor cumplirá su obligación de pagar el flete y el 

resto de sus obligaciones, y a su vez el OTM, deberá transportar o hacer 

transportar las mercancías hasta el lugar de destino y cumplir el resto de sus 

obligaciones. Debe señalarse que la estipulación del flete es un elemento 

esencial del contrato. No pactarse el porte o flete implicará que el contrato no 

producirá efectos como un Concomimiento de Transporte Multimodal (CTM). 

 Contrato conmutativo: la conmutatividad del CTM tiene su fundamento en la 

obligación del OTM, en orden a transportar o hacer transportar la carga al lugar 

de destino, se mira como equivalente a la del expedidor que consiste en el pago 

del flete. 

 Contrato principal: el CTM subsiste por sí mismo, sin necesidad de otra 

convención.  

 Contrato nominado: Se encuentra establecido y regulado por diversos cuerpos 

normativos internacionales, y nacionales, como el Código de Comercio chileno. 

 Contrato de ejecución diferida: es necesaria la existencia de un plazo expreso 

o tácito, impuesto por las partes o por la naturaleza del contrato mismo, para la 

prestación del operador. Si en el Transporte Multimodal (TM) no se señala plazo 

por las partes, la entrega de las mercancías se hará dentro de un plazo 

razonable que le sea exigible a un operador diligente. 

 Contrato dirigido: las normas reguladoras se imponen a la voluntad de las 

partes, en el punto 1 del artículo 28 del Convenio de Transporte Multimodal 

señala que: “Toda estipulación del CTM o del Documento de transporte 

Multimodal (DTM) será nula y sin efecto en la medida que se aparte directa o 

indirectamente de las disposiciones del presente Convenio”. 

 Su objeto es indivisible ya que el OTM se obliga a efectuar íntegramente el 

transporte de la mercancía de un punto a otro, deberá completar el trayecto por 

el cual se obligó. De no ser así, esto es, trasladando las mercancías a otro punto 

                                            
 

1
 En el ámbito del derecho, un contrato oneroso es aquél que implica alguna contraprestación. Este tipo de contrato, 

por lo general, supone la existencia de beneficios y gravámenes recíprocos, con un sacrificio equivalente de ambas 
partes.” (Pérez P. & Gardey, 2009) 
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diverso del estipulado, el OTM no podrá exigir el pago del flete.  

 

Obligaciones del expedidor, cargador o usuario según (Díaz S. & Rioseco A., 2001) 

son: 

 

 Entrega al OTM de las mercancías u objetos del transporte en el lugar y 

tiempo convenido: el incumplimiento de esta obligación faculta al OTM para 

exigir el pago del flete. 

 Suministrar al operador todos los antecedentes y documentos que sean 

necesarios para el cumplimiento del contrato: el expedidor le garantiza al 

OTM, en el momento de tomar las mercancías bajo su custodia la exactitud de 

los datos relativos a la naturaleza general de las mercancías, sus marcas, 

número, peso, cantidad y, si procede, su carácter peligroso. El expedidor debe 

proporcionar tal información para que ella se incluya en el DTM. 

Además, las reglas de UNCTAD establecen que el expedidor continuará siendo 

responsable por los perjuicios señalados precedentemente, aun cuando haya 

transferido el DTM. Y que el derecho a indemnización del OTM en modo alguno 

exonera de responsabilidad al expedidor respecto de terceras personas diversas 

al OTM.  

 Pagar el flete: esta obligación consiste en el pago del precio convenido por el 

servicio prestado por el OTM, esto es, el transporte de las mercancías. Ahora 

bien, esta obligación no siempre será de cargo del expedidor, ya que podrá 

estipularse que el pago del porte o flete le corresponda al consignatario. En 

cuanto al tiempo y lugar de cumplimiento de dicha obligación, también debe 

consultarse la voluntad de las partes expresada en el CTM. En el caso que nada 

se indique deberá aplicarse la norma común del pago una vez retirada la 

mercancía en el punto de destino. Es posible la inclusión de la cláusula de “porte 

pagadero a todo evento”. Para tal eventualidad la pérdida de la mercancía 

deberá producirse una vez que la carga se encuentre a bordo y se haya iniciado 

el viaje. 
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Obligaciones del operador de transporte multimodal según (Díaz S. & Rioseco A., 

2001) son: 

 

 La entrega de las mercancías en el lugar convenido al expedidor o 

destinatario: el lugar de destino es un elemento crucial, pues permite fijar el 

período de responsabilidad del OTM que comprende el lapso que media entre la 

toma de las mercancías bajo su custodia y la entrega de ellas. 

 Mantenimiento de las condiciones físicas de las mercancías mientras 

permanezcan al cuidado del operador de transporte multimodal: el CTM es 

un contrato oneroso, por lo cual el OTM, debe responder hasta de la culpa leve, 

salvo estipulación en contrario. 

 Expedición de las mercancías hasta el lugar de destino, sin demoras 

indebidas: la estipulación expresa del plazo de entrega implica predeterminar 

una regla para identificar la mora en el incumplimiento del OTM. La problemática 

se produce, frente al caso en que no exista acuerdo en dicho plazo que se dejará 

el cumplimento a la buena fe del OTM. 

 

Las partes del contrato de transporte multimodal según (Díaz S. & Rioseco A., 

2001) son: 

 

 El cargador: La persona denominada “cargador” es aquella, natural o jurídica, 

que por cuenta propia o ajena le encarga la conducción de la mercancía al 

porteador. 

 El consignatario: de acuerdo con el artículo 1041 del (Código de Comercio de 

Chile), se entiende: “... la persona autorizada para recibir las mercancías...”. Al 

respecto cabe señalar que puede ser tal, el propio expedidor o un tercero ajeno 

al CTM. 

 El operador de transporte multimodal: es aquel que ejecuta el contrato de 

transporte multimodal, siendo la persona jurídica contratada como principal para 
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la realización de Transporte Multimodal de Cargas, desde origen hasta el 

destino, por medios suyos o por intermedio de terceros. El OTM podrá ser o no 

transportador.  

 

2.2. Documentos asociados al transporte multimodal, mercancía y su transporte 

 

Los principales documentos utilizados en el transporte internacional se indican según el 

modo de transporte. 

 

Transporte Marítimo  

 

"Bill of Lading" o "Conocimiento de Embarque" es emitido, firmado y sellado por la 

empresa de navegación/consignatario del buque  en el lugar de aceptación y embarque 

de la mercancía, y es el documento utilizado como prueba del contrato de transporte 

entre el fletador y el fletante, sirviendo también de:  

 Título con valor que representa la propiedad de las mercancías embarcadas 

(autoriza el propietario/importador a retirar las mercancías). 

 Permite el tenedor a disponer de ellas durante el viaje bien como reclamar su 

entrega. 

 Es un recibo que comprueba las condiciones en que se recibieron las 

mercancías a bordo. 

Está regulado por el Convenio de Bruselas de 1924. Es el único documento de 

aceptación general en el transporte marítimo, lo cual no quiere decir que no puedan 

utilizarse otros, si así lo han pactado todas las partes implicadas. 

 

Se cita (Iplacex, 2015 c, pp. 6-7): 

 

a) BL cuanto al tipo de modalidad: 

Es un documento transferible y negociable cuando se extiende a la orden o al 

portador, y no lo es cuando se extiende nominativo: 
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 Nominativo a una persona física o jurídica: hace constar los datos del 

consignatario de la mercancía. Este conocimiento de embarque es intransferible. 

Estos documentos no admiten endoso (cesión), sino simplemente cesión de 

derechos. Por ello es una forma poco usada, ya que no es negociable. 

 A la orden (to the order): se trata de un documento nominativo por endoso de 

quien se asigne (embarcador, entidad bancaria, etc.). 

 Al portador (to the bearer): transferible por entrega simple, sin especificar 

consignatario. Presenta los mismos riesgos que un cheque al portador. 

 

b) BL cuanto al tipo de transporte: 

Un conocimiento de embarque puede ser también: 

 Directo (“Through”). Cuando cubre un solo movimiento de transporte. 

 Mixto o Combinado (“Combined”). Cuando cubre varios movimientos de 

transporte consecutivos (monomodales o multimodales). 

 

c) BL cuanto al estado de la mercadería: 

Los conocimientos de embarque pueden extenderse cuanto al estado de la 

mercadería con las modalidades: 

  “Limpio a bordo” (“Clean on board”): certifica que las mercancías presentan 

externamente buen estado. 

 “Sucio” (“Dirty”): expresa reservas sobre el estado y/o condiciones externas de 

la mercancía recibida.  

 “Recibido para embarque” (“Received for shipment o received to be shipped”): 

indica que la mercancía ha sido recibida por el operador, pero para un embarque 

posterior (inmediato, o diferido varios días). Se usa especialmente en el 

transporte multimodal o de contenedores, ya que se emite cuando la mercancía 

se entrega al primer transportista o a la terminal de contenedores. 
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  “Embarcado” o "Abordo" (“Shipped on board”): expresa que se ha efectuado 

la carga de la mercancía.2 

Transporte por Carretera  

 

Se cita (Iplacex, 2015 a, pp. 7-10): 

 

La Convención sobre el Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por 

Carretera firmado en Ginebra el 19 de mayo de 1956 o Convenio CMR se aplica a los 

transportes que se realizan por cuenta ajena y en el “cual uno se obliga por cierto precio 

a conducir de un lugar a otro, por tierra, canales o ríos navegables, pasajeros o 

mercancías ajenas y a entregar éstas a la persona a quien vayan dirigidas” (Congreso 

Nacional, 2014) y al menos uno de los puntos de carga o descarga está situado en uno 

de los países firmantes del convenio. 

Su formalización se realiza mediante la “carta de porte internacional” la cual establece 

los deberes y los derechos del cargador y del transportista. Porte es el nombre que se 

da a “la cantidad que el cargador o, en su caso, el consignatario, están obligados a 

pagar por la conducción.” 

 

Desde 1977 que se ha tratado de uniformizar la documentación del transporte 

terrestre en el Cono Sur Americano, actualmente existe un Documento Uniforme de 

Carta de Porte conocida como CRT.3 

 

                                            
 

2
 Es el documento que demuestra la recepción de la mercancía a bordo del buque. Es decir que la mercancía está 

lista para ser enviada. La prueba de que se ha recibo a bordo puede adoptar las siguientes formas: 
a) En el texto del BL se incorpora la frase: "Shipped either on board as above local vessel...". La firma y fecha del BL 
se entienden como la del "on board". Esta forma es la más usual. 
b) Si en el BL aparece "Received in apparent good order and condition (...) for transportation / shipment...", en lugar 
del texto del apartado a), entonces la mención "on board" debe aparecer sobreimpresa, fechada y firmada de tal 
forma que la fecha de embarque será la del "on board" en lugar de la del BL. 
3
 Convenio sobre Transporte Internacional Terrestre, aprobado en Santiago de Chile en 1988 y puesto en vigencia 

como Acuerdo de Alcance Parcial de ALADI 
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La Carta de Porte/Conocimiento Rodoviario Terrestre (CRT) puede ser a la orden o 

cesible por endoso o puede comprender mercadería consolidada (en cuyo caso el 

consignatario será el agente desconsolidador). 

El CRT es un formulario bilingüe (español – portugués), establecido como 

documento de transporte a ser utilizado en el marco de aplicación del Convenio sobre 

Transporte Internacional Terrestre de los Países del Cono Sur – ATIT para toda remesa 

de mercancías transportadas por carretera. 

Su formato fue aprobado en el año 1989 por los Ministros de Obras Públicas y 

Transporte del Cono Sur (Acuerdo 1.97), siendo objeto de ciertas modificaciones el año 

1990. Los datos a consignar en este documento deben ser proporcionados por el 

remitente o por el porteador y se prevé la utilización de hojas complementarias del 

mismo formulario cuando los espacios a ser llenados por el remitente resulten 

insuficientes. (Proyecto de Cooperación UE-CAN, 2007) 

Sirve de contrato (es la prueba del contrato), recibo de entrega de la carga 

(prueba de recibo) y como título de crédito (por ende es trasmisible por endoso o 

cesión), es prueba de la titularidad y propiedad de la mercadería, por veces también 

sirve de factura del flete. 

“El CRT permite que el titular de la mercadería la retire en destino o autorice a un 

tercero a retirarla,  que pueda modificar el destino de la carga, dando las instrucciones 

al transportador, que pueda prender el título en seguridad de una obligación o disponer 

que se pague a la orden de un tercero. 

Al ser el CRT un instrumento circulatorio negociable, puede emitirse de las 

siguientes maneras: 

 Al portador, es decir que se transfiere con la entrega simple. 

 A la orden, se transfiere mediante endoso. 

 Nominativa, se transfiere mediante cesión de derechos.” (Lazzeroni, 2012) 

Se emiten 3 originales, siendo el primer original negociable y se destina al 

exportador. 
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Transporte por Ferrocarril 

 

Se cita (Iplacex, 2015 b, p. 9):  

 

El Decreto N° 257 de 17/10/1991 promulgó el acuerdo sobre el Transporte 

Internacional Terrestre, regulando el transporte internacional por carretera y el 

transporte internacional de mercancías por ferrocarril.4 

 

El Acuerdo 11005 suscrito por Argentina-Bolivia-Brasil-Chile-Paraguay-Perú-

Uruguay acordó la adopción de un Formulario Único de Tránsito aduanero para el modo 

ferroviario denominado CONOCIMIENTO-CARTA DE PORTE INTERNACIONAL-

TIF/DECLARACION DE TRANSITO ADUANERO-DTA (TIF-DTA) y las notas 

explicativas para su uso a partir del 1º de Junio de 1992. 

 

La carta de porte internacional por ferroviaria (TIF) es el documento emitido 

por la compañía ferroviaria y mediante el cual se formaliza el contrato de transporte 

ferroviario de mercancías. Se emite con carácter nominativo, no es endosable y ampara 

las mercancías durante todo el trayecto, aunque en él intervenga más de un ferrocarril. 

La carta de porte ferroviaria es regulada por el Convenio Internacional sobre 

Mercancías por Ferrocarril (Convenio CIM). 

 

Lo emite el cargador, o persona que actúa por cuenta del cargador. Se emite un 

número de copias para los siguientes destinos: 

 Para el expedidor 

 Para la administración ferroviaria que remite la mercancía 

 Para la administración ferroviaria receptora 

 Para el destinatario 

                                            
 

4
 Ver: http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=11600&r=2#ferroviario0  

5
 Ver: http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27865/norma.htm  

http://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=11600&r=2#ferroviario0
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/25000-29999/27865/norma.htm
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En los casos de grupaje, es siempre el agente que agrupa el que actúa, a efectos 

del CIM, como expedidor. Por tanto, dicho agente deberá firmar un albarán (certificado 

de recepción) de haber recibido la mercancía para agrupar del exportador. 

Transporte aéreo 

  

Se cita (Iplacex, 2015 d, pp. 6-7): 

 

El AWB (Air way bill), conocimiento aéreo o guía aérea es un documento de 

transporte que realiza la misma función que el B/L marítimo (pero diferenciándose de él 

en algunos aspectos fundamentales), regulado por el Convenio de Varsovia de 1929.  

Funciones y alcances: 

 AWB formaliza el contrato de transporte aéreo de mercancías y es emitido 

por la compañía aérea.  

 Es un acuse de recibo de las condiciones en que se ha recibido la 

mercancía para su transporte. Y que el transportista ha aceptado los 

bienes contenidos en la lista y que se compromete a llevar el envío al 

aeropuerto de destino, de conformidad con las condiciones anotadas en el 

reverso del original de la guía 

 Es un guía de instrucciones para el transportista, pues ofrece indicaciones 

al personal del transportista sobre el manejo, despacho y entrega de los 

envíos. El transportista no llevará ninguna parte de la consignación hasta 

que haya recibido toda la carga y hasta que el exportador emita la AWB. 

Como se señala en el reverso del documento, los transportistas se 

reservan el derecho de transportar la carga de cualquier manera que 

puedan. Esto significa que pueden transferirla a otros transportistas, 

incluso por camión si creen que es para beneficio de todos. 

 No es un título-valor, no es negociable y por tanto no endosable, porque 

es nominativo6. No se puede utilizar como instrumento de cobro. No da 

                                            
 

6
 A diferencia del conocimiento de embarque marítimo. 
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derecho sobre la mercancía pero sí da derecho a reclamarla. Los envíos 

contra giro deberán estar consignados a un banco local (en la ciudad 

donde esté localizado el consignatario) y debe especificarse el nombre y 

dirección del destinatario a quien se notificará. Aunque las AWB prevén un 

espacio para los seguros, es preferible verificar con el transportista la 

seguridad de que ofrezca la cobertura. Algunos transportistas no lo 

ofrecen. 

 Cuenta con un juego de tres originales, y como mínimo, seis copias y 

puede llegar hasta nueve copias. El primer ejemplar es para el 

transportista, firmado por el embarcador o su agente. El segundo ejemplar 

es para el consignatario, el que recibe la mercancía. El tercer ejemplar lo 

firma  el transportista y se lo entrega al embarcador cuando la mercancía 

ha sido aceptada para la entrega.  

 AWB sirve como evidencia documentaria de haber completado el contrato 

de flete, facturas de flete, certificados de seguro y la declaración de 

aduanas. “Se detallan la naturaleza, la cantidad, las dimensiones y el peso 

bruto de la mercancía, sí como el valor agregado.  En este último caso, la 

diferencia que debe cubrir el seguro puede ser contratada con el agente 

emisor si ofrece este servicio de póliza flotante.” (Mira & Soler, 2014, p. 

178) 

 Si el AWB lo emite un embarcador en lugar de una compañía aérea 

regular, entonces el AWB se denomina House Air Waybill (HAWB). 

o Master Air Waybill (Master AWB): es expedido por la compañía 

aérea y entregado al embarcador o consolidador. El conocimiento 

aéreo cubre una expedición consolidada, indicando al consolidador 

y/o embarcador como expedidor y al desconsolidador como 

consignatario o destinatario. 

o House Air Waybill (House AWB): al igual que en el caso del 

House B/L, se trata de un documento emitido por agentes IATA y 

embarcadores, para operar con sus corresponsales, reflejando la 
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responsabilidad civil profesional correspondiente, y contiene 

instrucciones para el agente desconsolidador. Es el documento que 

acredita cada envío individual de una mercancía consolidada. 

 

Transporte Multimodal 

 

Hay un Convenio de Transporte Multimodal  - Convenio de las Naciones 

Unidas sobre el Transporte Multimodal Multimodal Internacional de Mercancías7 

(United Nations Convention on International Multimodal Transport of Goods), de 24 de 

mayo de 1980, que prevé una responsabilidad única para toda la cadena de transporte, 

mediante la utilización de un único documento que se utilizará en los modos de 

transporte. Sin embargo, este Convenio no ha entrado en vigor en el derecho 

internacional, ya que carece de las ratificaciones necesarias, de modo que sólo 

obliga a los países signatarios; por esto todavía no tiene la vigencia en el ámbito 

mundial que requiere el concepto multimodal. Por lo tanto, se sigue aplicando la 

regla de cada "modo" del transporte, ya sea a nivel de los documentos requeridos, o en 

lo que respecta a la responsabilidad inherente.  

 

En la medida en que actualmente, naturalmente, no existen transportes 

"unimodales", siendo la utilización de varios "modos" (transporte combinado), 

ampliamente utilizada, ya existe un conjunto de reglas uniformes y consensualmente 

aceptadas a nivel internacional aplicables a esta situación para suplir la brecha de la 

falta de la Convención y, aunque sin la fuerza vinculante. Estas normas fueron 

aprobadas por la Cámara de Comercio Internacional (CCI)8. 

                                            
 

7
 Puede consultar el convenio en: http://unctad.org/es/PublicationsLibrary/tdmtconf17_es.pdf  

8
 “Hace más de 90 años, un grupo de empresario, Industriales, financistas y comerciantes decidieron crear una 

organización que representara sus intereses en todo el mundo. Estaban decididos a cambiar la situación de 
devastación y desconsuelo tras la Primera Guerra Mundial. Fue así como en 1919 y bajo un espíritu de amistad y 
cooperación internacional, fundaron la Cámara de Comercio Internacional (ICC, International Chamber of Commerce) 
y se llamaron a sí mismos los “mercaderes de la paz”. 
Hasta hoy la misión central de la ICC se ha mantenido inalterada: servir a los negocios internacionales a través de la 
promoción del comercio y las inversiones, la apertura de los mercados de bienes y servicios, y el libre movimiento del 
capital.” (CNC, s.f.) 

http://unctad.org/es/PublicationsLibrary/tdmtconf17_es.pdf
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El documento que se utilizará en estos casos, se llama "FIATA B/L" (utilizado por 

los OTMs) o Conocimiento de Embarque Multimodal – “Multimodal B/L” (utilizado por las 

compañías navieras), regula el transporte internacional en régimen "multimodal", 

organizado bajo la responsabilidad de los embarcadores9 que pertenezcan a la FIATA10 

(Federación Internacional de Agente de Carga). 

 

Se recomienda moderación en la emisión de este documento ya que implica un 

aumento sustancial de las responsabilidades, para las cuales, no siempre los 

embarcadores disponen de seguros adecuados. 

 

Se cita (Iplacex, 2015 e, pp. 13-15): 

 

Los documentos que se utilizan en el transporte multimodal son los siguientes: 

 Conocimiento de embarque del embarcador (FBL) 

 Certificado de almacenaje. (FWR) 

 Certificado para el transporte de mercancías peligrosas. (SDT) 

 Certificado de recepción del embarcador. (FCR) 

 Certificado de transporte del embarcador (FCT) 

 

a) Conocimiento Fiata negociable para el transporte multimodal (Negotiable 

Fiata Multimodal Transport o Fiata Bill of Lading, FBL): documento que expide el 

embarcador y que formaliza el contrato de transporte internacional de mercancías 

intermodal entre éste y el cargador conteniendo en el reverso su clausulado. Con el 

                                            
 

9
 Un embarcador o “transitario es una persona física o jurídica que ofrece servicios en el transporte internacional de 

mercancías. Es un intermediario, una agencia de viajes, entre un exportador/importador y las compañías de 
transporte.  
Su función principal es la de gestionar y coordinar todo el transporte internacional de mercancías, en especial en 
régimen de grupaje. Los transitarios también ofrecen servicios como embalaje, almacenaje, contrato de seguro, 
consolidación, transporte...” (Torres S., 2013) 
10

 “La FIATA o Federación Internacional de Asociaciones de Transitarios es una organización no gubernamental cuya 
función principal es la de coordinar las actividades de recaudar fondos y ayudar a las asociaciones en la realización 
de proyectos de formación. (…) 
El objetivo  principal de la FIATA ha sido unificar los diferentes documentos que se utilizan en el  transporte de 
mercancías.” (Torres S., 2013) 



          
 

www.iplacex.cl 19 

FIATA Bill of Landing se unen en un único contrato las diferentes secciones de un 

contrato de transporte. 

 

Este documento presenta una razonable analogía estructural con el conocimiento de 

embarque marítimo, ya que sus originales mantienen la condición de contrato de 

transporte, de título de crédito y cumple asimismo la función de acuse de recibo del 

estado de la mercancía, declaración de despacho aduanero y certificado de seguro, si 

el exportador lo solicita. Si se emite “a la orden” puede ser objeto de negociación por 

parte de quien lo posee. Las responsabilidades e indemnizaciones asumidas por el 

embarcador en caso de siniestro son las que correspondan al modo de transporte 

utilizado en el momento del daño o pérdida. Está regulado por el Convenio de Ginebra 

de 1980 y se expide según las Normas UNCTAD/CCI para el Documento de Transporte 

Multimodal.  

 

El agente de carga o transportista que extiende el FIATA Bill of Lading garantiza y 

está obligado al transporte a lo largo de todo el trayecto hasta el destinatario.  

 

Por tanto, podemos indicar que mediante este contrato el embarcador actúa como 

operador de transporte multimodal, por lo que se hace responsable de la mercancía y 

de la ejecución del transporte. La responsabilidad del embarcador no únicamente 

alcanza a la entrega de la mercancía en destino, sino que debe responder también por 

los hechos y los actos del porteador o de terceras personas utilizadas para la ejecución 

del transporte.  

Este tipo de contrato tan solo pueden emitirlo Organizaciones Nacionales de 

Embarcadores que estén integradas en FIATA. 

Es importante indicar que en el FIATA Bill of Lading, siempre se consignarán los 

siguientes datos de manera ineludible: 

 Partes contratantes.  

 Mercancía a transportar.  

 Itinerario de transporte.  

 Precio del transporte.  
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Deberá tenerse en cuenta el tipo de emisión del contrato, puesto que será muy 

diferente la emisión con la cláusula "a la orden" o sin ella, puesto que el caso de 

indicarla, el FBL constituirá título de propiedad de la mercancía, con lo que podrá ser 

objeto de negociación por parte de los poseedores.” (Plan Cameral de las 

Exportaciones, s.f.) 

 

La complejidad jurídica del transporte multimodal deriva de su condición de caso 

particular de transporte combinado, ya que bajo un único contrato y responsabilidades 

de una sola empresa intervienen varios transportistas que emplean dos o más medios 

de transporte diferentes. 

 

Éste documento puede ser no negociable (el expedidor puede sin embargo 

nombrar un nuevo consignatario, pero dicho cambio debe constar por escrito), 

negociable (a la orden – el consignatario podrá ser cambiado mediante endoso o al 

portador – será transferible por la mera entrega del mismo). 

 

b) Certificado de transporte del embarcador (Forwarders Certificate of Transport, 

FCT): Documento que expide el embarcador y que formaliza el contrato de transporte 

internacional de mercancías entre éste y el cargador, el cual lo envía al destinatario. 

La entrega de la mercancía se hace efectiva sólo con la presentación de este 

documento v tiene un papel decisivo en todos los casos de ventas “CIF destino”. Si se 

emite a la orden, puede ser objeto de negociación por parte de quien lo posee. Está 

regulado por el Convenio de Ginebra de 1980 y reconocido por la CCI (Cámara de 

Comercio Internacional). 

 

c) Certificado de recepción del embarcador (Forwarders Certificate of Receipt, 

FCR): Documento que el embarcador emite y entrega al cargador, también conocido 

como FCR, donde acredita que se ha hecho cargo de una expedición con instrucciones 

de hacerla llegar o tenerla a disposición de un destinatario, y donde se hace constar la 

descripción de la carga. Sea quien fuere su poseedor, el FCR no puede ser nunca 



          
 

www.iplacex.cl 21 

objeto de negociación por parte del cargador ni del destinatario. Es un documento de la 

Fiata y está reconocido por la CCI (Cámara de Comercio Internacional). 

 

d) Certificado de almacenaje del embarcador (Fiata Warehouse of Receipt, 

FWR): Es un certificado de depósito que debe emitir el embarcador en sus operaciones 

de almacenaje de mercancías. No es negociable, a menos que se extienda con el 

término “negociable”. 

 

e) Certificado para el transporte de mercancías peligrosas (Shippers 

Declaration of Transport of Dangerous Goods, SDT: Documento de la Fiata, también 

conocido como SDT, mediante el cual el expedidor de un transporte multimodal de 

mercancía peligrosa certifica a un embarcador que su mercancía cumple los requisitos 

legales aplicables para su transporte. El embarcador, por medio del SDT puede 

identificar las mercancías y clasificarlas a tenor de los convenios ADR (carretera), IATA 

(aéreo), RID (ferrocarril) e lMDG/IMCO (International Maritime Dangerous Goods/ 

Intergovernamental Maritime Consultative Organization) (marítimo). Este documento no 

puede ser objeto de negociación por parte de su poseedor y sirve para determinar la 

responsabilidad en caso de que la mercancía sufra daños o accidentes.” (Mira & Soler, 

2014, pp. 178-180) 
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Conclusión 

Como conclusión a esta unidad, se comparte una pregunta hecha por un estudio 

llevado a cabo por ALADI: 

 

¿Por qué no han sido implementadas efectivamente las normas sobre transporte 

multimodal en la región? 

 

Tabla 1: Respuestas al estudio sobre las causas de no han permitido implementar las normas sobre TM en la 
región, Recuperado de: (ALADI, 2008) 

Según los usuarios: Según los operadores: Operadores de 
seguros: 

Falta de conocimiento 
del tema 
Escasa oferta del 
servicio multimodal 
No aceptación del 
documento multimodal 
por aduanas y bancos 
Problemas de orden 
jurídico 

Transportistas y Operadores de 
Terminales de Transporte 
Falta de conocimiento del tema 
Problemas de Infraestructura Física: 
Problemas Operativos 
Obstáculos a la Facilitación del 
Transporte 
Carencias Institucionales  
Problemas Jurídicos 

Falta de conocimiento 
del tema 
Problemas Operativos 
Problemas Jurídicos 
 

 

En (ALADI, 2008) los expertos en la materia sugieren: 

 

Globalización Normativa: 

 En una primera etapa, adoptar como única norma para esta modalidad las 

Reglas de UNCTAD-ICC de 1992 sobre Documentos de Transporte Multimodal y  

 Adherir a las Convenciones unimodales originalmente europeas (actualmente de 

alcance mundial) como son la CMR11 y la CIM-COTIF12.  

 El objetivo general de esta opción – posición de la UNCTAD- es unificar los 

marcos jurídicos a escala global para ir acorde a la tendencia actual de 

                                            
 

11  Convention Relative au Contrat de Transport International de Marchandises par Route (CMR). 
12  Uniform Rules Concerning the Contract for International Carriage of Goods by Rail (CIM) and its Appendix B 

(COTIF)  of 9 May 1980. 
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globalización de las cadenas de abastecimiento, renunciando a las actuales 

normas nacionales y subregionales sobre esta materia. De esta forma los 

operadores y usuarios tendrán la certeza jurídica necesaria para optar por el 

multimodalismo y se trabajaría con los mismos límites de responsabilidad. 

También se pueden dejar las normas vigentes actualmente en los paìses 

miembros de la ALADI, procurando su armonización a  nivel regional. 

 

Adopción a nivel nacional de una ley modelo y posterior regionalización de esta 

norma:  

 Adoptar una “Ley Modelo”, para internalizarla a nivel nacional como norma 

básica de transporte multimodal, con el fin de facilitar la posterior unificación de 

los marcos jurídicos a nivel regional. Una opción planteada para tomar como 

referencia es la “Ley Tipo”  de Córdoba, que tiene los puntos básicos sobre el 

multimodalismo, obviando aspectos conflictivos como los límites de 

responsabilidad.  

 Trabajar en la armonización y convergencia de las normas unimodales existentes 

en la región y otras que faciliten el multimodalismo. 

 

Actualización de proyecto regional y adopción del mismo por todos los países 

miembros:  

 Retomar el tratamiento del Proyecto de Acuerdo de la Conferencia de Ministros 

de Transporte y Obras Públicas de América del Sur, que está en proceso de 

protocolización en el mardo del Tratado de Montevideo de 1980 (ALADI) y ya ha 

sido suscrito hasta ahora por cuatro de los doce países de la ALADI (Bolivia, 

Brasil, Perú y Venezuela)  

 Trabajar en la armonización y convergencia de las normas unimodales existentes 

en la región y otras que faciliten el multimodalismo. 

 

¿Y usted qué opina sobre las causas y sobre las soluciones? Comparta sus 

conclusiones en el Foro de la Semana. 
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Introducción 
 

El transporte multimodal comprende, además del transporte en sí, el servicio de 

recolección, unitarización,  desunitarización1, manipulación, traslado, almacenamiento y 

entrega de carga al destinatario, y la prestación de servicios relacionados que se 

contratan entre el origen y el destino, incluyendo la consolidación y desconsolidación de 

la carga y todos los trámites documentales. 

Estas operaciones de transporte son llevadas a cabo por una entidad que se llama 

“operador de transporte multimodal” (OTM) que es la empresa que se responsabiliza 

por toda la operación, además emite el conocimiento de transporte multimodal de 

cargas (FIATA B/L), gestiona el transporte de la mercancía hasta el destino final y 

garantiza la agilidad en la prestación de los servicios de transporte carga internacional.  

Esta es una tendencia mundial que está ganando cada vez más terreno. 

En este documento se estudiarán los operadores de transporte, los que son comunes a 

todas las modalidades y el que está netamente relacionado con el transporte 

multimodal y la responsabilidad de este último. 

 

 

  

                                            
 

1
 Desunitarizar una mercancía corresponde a sacarla de los empaques homogéneos que sirvieron para 

su conservación durante el trayecto de transporte. (Desunitarización de la mercancía en el local del 
importador, s.f.) 

SEMANA 3 
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Ideas Fuerza 
 

 Los operadores comunes a todos los modos de transporte son: Agente de 

Aduanas, Almacenista, Courier, Embalador, 3PL, 4PL, Gestor de consorcio de 

pallets, Consolidador de Carga, Mensajería, Operador de logística inversa, 

Operador de terminal, Operador de transporte, Operador Logístico, Transitario y 

Transportista. 

 

 El OTM es la persona jurídica contratada como principal y no como agente, para 

la realización del transporte multimodal de cargas desde origen hasta destino, 

por medios propios o por intermedio de un tercero, el cual puede ser 

transportador o no. Asume ante el contratante la responsabilidad por la ejecución 

del contrato, por las pérdidas resultantes de daños o averías de las cargas bajo 

su custodia, así como, por aquellos provenientes del atraso en su entrega, 

cuando hay un plazo establecido. 

 

 La responsabilidad del operador de transporte multimodal va a depender del tipo 

de medios que son utilizados, y es importante señalar que la legislación tiene 

varios vacíos a éste respeto.  
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Desarrollo 
 

1. Los operadores de transporte 

1.1. Los operadores comunes a todos los modos de transporte 

 

 Los intervinientes que realizan labores especializadas y cuya actividad abarca 

todos los modos de transporte según (Mira & Soler, Gestión del transporte de 

mercancías, 2014) son: 

 

Agente de Aduanas: el agente de aduanas es un profesional o empresa especializada 

que representa generalmente el dueño de la carga o el cargador ante la aduana y los 

diversos organismos públicos intervinientes llevando a cabo los trámites necesarios 

para desembarazar o despachar la carga. En el día a día, esto se traduce a preparar y 

firmar documentos básicos para el despacho aduanero, clasificar las mercancías, 

debitar los impuestos de cada operación de importación, podrá eventualmente hacer 

cotizaciones de transporte nacional e internacional, entre otras cosas. 

 

Almacenista: según el contrato establecido, el almacenista puede  

 

…recibir en depósito y en locales adecuados los bienes o mercancías de 

terceros. Puede efectuar operaciones de ruptura de cargas, almacenamiento, 

custodia, manipulación, administración, control de existencias, preparación de 

pedidos y cualquier otra que se haya convenido. Inclusive puede realizar su 

posterior distribución en la forma, el tiempo y el lugar que determine el 

depositante, en virtud de un contrato de transporte. “ (Mira & Soler, Gestión del 

transporte de mercancías, 2014, p. 69) 

 

Courier/Integrador: es un operador de transporte “puerta a puerta”, básicamente son 

empresas de transporte internacional urgente y entregan el mismo servicio que una 

empresa de correos o servicio postal pero se diferencian en algunos aspectos, 

principalmente cuanto al tiempo de entrega y precio. Generalmente son más agiles. Sin 

embargo, el precio es mucho más alto y sus despachos por lo general son pagos en el 

acto del envío. Se utiliza preferentemente le transporte aéreo por el carácter urgente de 



          
 

www.iplacex.cl 5 

las entregas. Son ejemplos de courier DHL, Fedex, UPS y TNT. 

 

Embalador: empresa que se dedica a colocar las mercancías en envases o recipientes 

dentro de bultos mayores y los prepara para su transporte.  

 

3PL y 4PL (Third y Forth Party Logistics – Logística de tercer y de cuarto nivel): 

son operadores logísticos especialistas, cuya función es añadir valor al producto o 

servicio durante las diferentes etapas de las cadenas de abastecimiento, en particular 

en el control de stocks, almacenaje, transporte y servicio posventa. 

Las empresas 3PL buscan gestionar todos los elementos claves en la cadena de 

abastecimiento, enfocándose en primer lugar en el transporte y almacenamiento y en 

segundo lugar en los aspectos de distribución, que pueden ser ajustados acorde a la 

necesidad del cliente, o sea, proporciona Outsourcing de servicios a empresas. 

Los 4PL son las empresas que normalmente administran los 3PLs, son empresas 

capaces de organizar y supervisar todas las relaciones existentes entre proveedor, 

comprador y 3PLs. 

 

Gestor de consorcio de pallets:  

…empresa propietaria de parques de pallets que alquila a los fabricantes para 

que paleticen sus productos y los remitan a sus clientes. Lleva a cabo todas las 

actividades logísticas de recuperación, clasificación y reparación de los pallets, 

así como la gestión de la información inherente a dichas actividades. (Logisnet, 

2016) 

 

Consolidador de Carga:  

 

…es un operador distinto al porteador (persona física o jurídica que se encarga 

de realizar el transporte internacional de mercancías), que carga en forma 

agrupada bajo su propio nombre y responsabilidad destinada a uno o más 

consignatarios finales. El Consolidador de carga agrupa en contenedores todas 

las mercancías que capta de los distintos exportadores, a lo que le llamamos 

grupajes o grupaje internacional. (iContainers, 2011) 
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Mensajería: operador especializado en realizar los servicios de recolección, transporte 

y distribución de correspondencia y paquetería urgente, tanto a nivel nacional como 

internacional, por lo general operan solo en zonas urbanas. (Logisnet, 2016) 

 

Operador de logística inversa: operador logístico que tiene como funciones proyectar 

y hacer seguimiento de la red logística, gestionar inventarios, devoluciones y residuos, 

bien como gestionar el transporte y procesar los pedidos. Además, también trata del 

almacenaje, de la manipulación de mercancías, gestión de embalajes y contendores, 

aprovisionamiento y recolección, programación de entregas y gestión de la información. 

(Mira & Soler, Gestión del transporte de mercancías, 2014) 

 

Operador de terminal: entidad propietaria de un terminal o cualquier organización o 

persona en la que el propietario haya delegado la responsabilidad de las operaciones 

que se lleven a cabo en el mismo: carga, descarga, embarque, desembarque, 

almacenamiento, servicios auxiliares de transporte, transito, aduana, manutención, 

consolidación, desconsolidación, etiquetaje, embalaje, preparación de cargas, etc. (Mira 

& Soler, Gestión del transporte de mercancías, 2014) 

 

Operador de transporte: es el intermediario entre los cargadores y los porteadores2 

cuando se realiza la contratación de transporte, no es nada más nada menos que una 

agencia de transporte o de carga, puede ser un embarcador (freight forwarder) o un 

almacenista/distribuidor. (Mira & Soler, Gestión del transporte de mercancías, 2014) 

 

Operador Logístico: el operador logístico es una empresa de ámbito nacional o 

internacional cuya oferta de servicios logísticos puede abarcar cualquier operación 

relacionada  con la logística de la mercancía, como siendo el transporte, materiales, 

almacenamiento de mercancías, procesamiento de pedidos y almacenamiento de 

informaciones. Éste planea, programa y controla el flujo y almacenamiento de las 

materias primas y de la producción. (Logisnet, 2016) 

 

Transitario o Embarcador: es una empresa que presta servicios como operador de 

transporte, siendo intermediario en las operaciones de transporte de todos los modos 

de transporte, organizando y gestionando todas las operaciones. Además puede ofrecer 

el servicio de grupaje, o sea, el transporte de cargas consolidadas, puede actuar como 

operador de transporte multimodal, pudiendo expedir documentos como el FCT o FBL. 

(Mira & Soler, Gestión del transporte de mercancías, 2014) 

                                            
 

22
 Porteador es la persona física o jurídica que asume la obligación de transportar una mercancía, puede 

ser transportista o subcontratar el servicio. (Logisnet, 2016) 
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Transportista: es la persona física o jurídica que realiza el servicio de transporte de 

mercancías con medios propios o subcontratados, de acuerdo con las normas 

contractuales establecidas, utilizando cualquier uno de los modos de transporte 

existentes. (Mira & Soler, Gestión del transporte de mercancías, 2014)  
 

 

1.2. El operador de transporte multimodal 

 

El operador de transporte multimodal o OTM es la persona jurídica contratada como 

principal y no como agente, para la realización del transporte multimodal de cargas 

desde origen hasta destino, por medios propios o por intermedio de un tercero, el cual 

puede ser transportador o no. Asume ante el contratante la responsabilidad por la 

ejecución del contrato, por las pérdidas resultantes de daños o averías de las cargas 

bajo su custodia, así como, por aquellos provenientes del atraso en su entrega, cuando 

hay un plazo establecido. 

 

La operación de transporte multimodal es aquella que, regida por un único contrato de 

transporte, utiliza dos o más modos de transporte, desde origen hasta destino. 

Recuerde que el transporte multimodal comprende, además del transporte en sí mismo, 

los servicios de recolección, consolidación, traslado y almacenamiento de la carga, 

desconsolidación y entrega, o sea, todas las etapas indispensables para la completa 

ejecución de la tarea. 

 

La figura del OTM carece de “una integral, uniforme y vigente normativa nacional e 

internacional” (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 60), no obstante, existen definiciones y 

regulaciones establecidas por algunos instrumentos internaciones. 

 

El Transporte Multimodal, como se ha visto hasta el momento, ha surgido como 

respuesta a las necesidades actuales del cargador-vendedor-exportador, y a su vez, el 

operador de transporte al manejar la operación de modo integral, hace de expedidor y 

de agente de carga. El operador de transporte, que puede ser agente de carga, 

embarcador, naviera u otra empresa intermediaria, ha adaptado sus documentos de 

transporte a las exigencias del transporte multimodal y se han hecho cargo de todas las 

operaciones anexas y necesarias para la realización del transporte puerta a puerta. 

(Díaz S. & Rioseco A., 2001) Esto, además, conlleva a una responsabilidad acrecida, 

sea este operador de transporte quién realice total o parcialmente, o de pronto ninguna 

parte del transporte, se hace responsable por todo ante el cargador. 

 

Es el responsable de programar el uso de los distintos modos y de contratar a 
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los operadores efectivos en dichos modos para lograr la entrega de la mercancía 

en el lugar y plazo acordado. El OTM elegirá libremente las vías, los medios y las 

formas de transporte a utilizar, determinará los itinerarios y dispositivos técnicos 

a adoptar y por cierto, contratará con los eventuales agentes (subagentes), a los 

cuales recurrirá para asegurar la ejecución del contrato.” (Díaz S. & Rioseco A., 

2001, p. 61) 

 

En resumen, tal como mencionan (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 64), el OTM, es “toda 

persona natural o jurídica que se compromete, contra el pago de un flete, a ejecutar o 

hacer ejecutar el TM de mercancías, ofreciendo al usuario:  

I.) La entrega de las mercancías en el lugar convenido con el usuario o al 

destinatario.  

II.) El mantenimiento de las condiciones físicas de la mercadería, mientras 

permanezcan bajo su cuidado.  

III.)  La expedición hasta el lugar de destino sin demoras injustificadas.” 

 

Recuerde que, además y tal como ya se mencionó anteriormente, el artículo 1041 de 

(Código de Comercio de Chile) refiere que para poder desempeñarse como un OTM se 

deberá cumplir con ciertos requisitos, los cuales son los siguientes:  

I.) Estar inscritos en el Registro de operador multimodal, de acuerdo al reglamento 

que a tal efecto se dicte. 

II.) Ser persona natural o jurídica chilena.  

El reglamento a dictarse determinará los requisitos necesarios para calificar 

como chilenas a las personas jurídicas. 
 

 

1.3. La responsabilidad del operador de transporte multimodal 

 

1.3.1. Transporte Multimodal con fase marítima 

 

El (Código de Comercio de Chile) en el artículo 1042 indica que: “las reglas sobre 

responsabilidad del contrato de transporte de mercancías por mar, contenidas en la 

sección tercera del párrafo 3 precedente, serán aplicables al transporte multimodal 
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durante el período que señale el artículo 9823. Las mismas reglas serán aplicables 

mientras se estén empleando otros modos de transporte, si el contrato de transporte 

multimodal o la ley respectiva no disponen otra cosa.” 

 

Así, aparentemente el régimen de responsabilidad del OTM y del transportista marítimo 

será el mismo. Pero no es así, ya que se le aplicará al OTM el régimen de 

responsabilidad de los artículos 982 y siguientes, como también en los artículos 1042 y 

1043 del Código de Comercio, siempre y cuando se trate de un transporte multimodal 

en el cual se realice la modalidad marítima. En el caso que el TM contenga un tramo de 

transporte marítimo se deberán aplicar las normas legales para éste tipo de transporte. 

(Díaz S. & Rioseco A., 2001) 

 

En el caso de que el transporte multimodal se realice sin modalidad marítima “las partes 

que lo celebran podrán decidir libremente de qué manera se determinará la 

responsabilidad del OTM. Existe también la posibilidad que las partes se acojan a lo 

dispuesto por la UNCTAD/ICC o incluso se rijan por las normas del Convenio de 1980 si 

se deciden aceptarlas.” (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 122) 

 

En virtud del artículo 1043 del (Código de Comercio Chileno) los subcontratistas u 

operadores unimodales efectivos que contraten con el OTM “serán solidariamente 

responsables entre sí y con el operador de transporte multimodal, respecto de las 

pérdidas, daños o retardo con que se hubieren recibido las mercancías en su destino 

final”. Lo anterior establece una responsabilidad solidaria según la cual todos los 

operadores unimodales o efectivos responderán de los perjuicios sufridos por el 

expedidor independientemente si se conoce o no la fase en que ocurrió el daño. (Díaz 

S. & Rioseco A., 2001) 

 

Los puntos más importantes sobre la responsabilidad en el Transporte Multimodal con 

fase marítima son según (Díaz S. & Rioseco A., 2001, pp. 126-131): 

 

I. Presunción de culpa del OTM: el expedidor, para accionar contra los 

responsables, sólo deberá acreditar la existencia del contrato de TM y que los 

perjuicios se ocasionaron por un hecho que se produjo durante el período de 

responsabilidad del operador, es decir, durante el lapso en que el OTM tuvo a su 

cuidado la carga. El OTM podrá liberarse de su responsabilidad probando que él 

o sus dependientes adoptaron todas las medidas que razonablemente se podían 

                                            
 

3
 “La responsabilidad del transportador por  las mercancías comprende el período durante el cual  ellas 

están bajo su custodia, sea en tierra o durante su  transporte.” (Código de Comercio de Chile)  
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exigir para evitar el hecho generador de responsabilidad (Artículo 984 del Código 

de Comercio). 

II. Excepciones a la presunción de culpa del OTM: se trata de casos en que 

corresponde al expedidor la prueba de la culpa del OTM, de sus agentes o 

dependientes.  

 Incendio: conforme a los artículos 987 y 988 del Código de Comercio, para 

que el OTM responda por daños, pérdida o retraso por incendio, el 

demandante deberá acreditar que el fuego ha sido consecuencia de la falta o 

culpa del OTM, agentes, dependientes, o del porteador por no haber tomado 

las medidas razonables para mitigar el fuego y sus consecuencias 

oportunamente.  

 Transporte de animales vivos: de acuerdo a los riesgos propios e 

inherentes a este tipo de transporte, el artículo 989 del Código de Comercio 

establece una presunción en favor del OTM. El OTM quedará libre de toda 

responsabilidad si es que llega a probar que él ha cumplido con todas las 

instrucciones especiales dadas por el cargador, o que la pérdida, daño o 

retraso en la entrega puede atribuirse a los riesgos inherentes al transporte 

de animales vivos.  

 

III. Exenciones especiales de la responsabilidad del porteador: se trata de 

casos que liberan de responsabilidad.  

 Salvamento: el porteador no es responsable, salvo por avería gruesa, 

cuando la pérdida, daño o retraso de la mercadería hayan provenido de 

medidas adoptadas para el salvamento de vidas humanas o de medidas 

razonables para el salvamento de propiedades (Artículo 990 del Código de 

Comercio). 

 Causas concurrentes a la pérdida, daño o retardo en la entrega: en caso 

de concurrencias de causas en la pérdida, daño o retraso, el transportador 

sólo será responsable por aquella parte en la pérdida, daño o retardo que 

pueda atribuírsele a su culpa o negligencia como también a la de sus agentes 

o dependientes, siempre que pruebe el monto de la pérdida, daño o retraso 

que sean imputables a las otra(s) causa (s). (Artículo 991 del Código de 

Comercio). 

 

IV. Período de responsabilidad: conforme a lo dispuesto a los artículos 982 y 983 

del código de Comercio, el período de responsabilidad es aquel lapso durante el 

cual el OTM tiene bajo su custodia la mercancía y responde por ella, pudiendo 

ser en tierra o durante el transporte marítimo de la carga. Habrá custodia por 

parte del transportador desde el momento en que éste las haya recibido del 
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cargador o expedidor, o de la persona que actúe a su nombre y hasta el 

momento de la entrega. La responsabilidad del porteador termina con la entrega 

de las mercancías. 

 

V. Límite de responsabilidad: como se omite esto en la Ley, o sea, no están 

regulados los límites de responsabilidad en esta materia, podemos concluir que 

éstos podrán establecerse libremente y de común acuerdo por las partes 

contratantes. Esta libertad de contratación presenta una serie de inconvenientes: 

 Por la característica de contrato de adhesión del TM, el OTM podrá 

imponer al expedidor o cargador límites de responsabilidad exiguos.  

 A falta de norma expresa en el DTM los daños, pérdidas o retrasos en la 

entrega de las mercancías se regularán supletoriamente conforme al 

derecho común, elevando de esta manera la responsabilidad del OTM por 

encima de los transportistas unimodales, perjudicándolo. 

 

1.3.2. Transporte Multimodal con fase aérea 

 

Los puntos más importantes sobre la responsabilidad en el Transporte Multimodal (TM) 

con fase aérea son según (Díaz S. & Rioseco A., 2001, pp. 131-137): 

 

El (Código Aeronáutico, 1990) regula el transporte aéreo en el territorio nacional, y en 

su artículo 130 se señala: “En el caso de transportes combinados efectuados en parte 

por el aire y en parte por cualquier otro medie de transporte, las normas de éste Código 

se aplicarán sólo al transporte aéreo”. O sea, que las normas que regulan al transporte 

aéreo no se extienden a las demás fases del Transporte Multimodal. 

 

Para analizar la responsabilidad del OTM y del operador unimodal aéreo se debe 

distinguir: 

 

I. Si hay fase marítima en el TM, la responsabilidad del operador aéreo deberá 

establecerse conforme a las normas propias del Código Aeronáutico. Sin 

embargo, una vez acreditada su responsabilidad se aplicará el artículo 1043 del 

Código de Comercio. Por lo tanto el operador aéreo será además solidariamente 

responsable por los demás perjuicios que pudiesen ocurrir durante todo el TM, 

sin perjuicio de su derecho de reembolso establecido en el inciso 2º del mismo 

artículo. Respecto al OTM, si bien su responsabilidad se rige por los artículos 

982 a 991 y 1041 a 1043 del Código de comercio, en caso de demandarse su 

responsabilidad por hechos acontecidos durante el transporte aéreo o que se 

acredite que el hecho generador de responsabilidad se produjo durante éste, él 
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podrá hacer valer las excepciones y límites de responsabilidad conforme a las 

normas del Código Aeronáutico.  

II. Si no hay fase marítima en el TM, la responsabilidad del operador aéreo y del 

OTM, por hechos acontecidos durante el transporte aéreo, se regulará 

enteramente por el Código Aeronáutico. El inciso 1º del artículo 172 del Código 

Aeronáutico establece un sistema de responsabilidad objetiva para el operador 

aéreo en los siguientes términos: “En todo caso el afectado por el daño podrá 

demandar una indemnización superior a los límites señalados en el Código si 

probare dolo o culpa del transportador, del explotador o de sus dependientes, 

cuando éstos actuaren durante el ejercicio de sus funciones”. Éste inciso indica 

claramente que el consignatario o cargador tienen un derecho a indemnización, 

sujeta al límite de responsabilidad establecido en el artículo 148 del Código 

Aeronáutico, sin necesidad de acreditar la culpa o dolo del transportador o sus 

dependientes. 

 

El artículo 142 del mismo Código señala: “En virtud del contrato de transporte, el 

transportador es obligado a indemnizar los daños causados con motivo u ocasión 

del transporte, en la forma y dentro de los límites establecidos en éste Código”. 

Los artículos antes señalados establecen una responsabilidad de carácter 

objetivo para el operador aéreo. Con éste sistema se libera al cargador de probar 

la culpa del transportador aéreo o de sus dependientes, pero se ve obligado a 

probar el daño. El artículo 139, inciso 2º establece una presunción de 

responsabilidad más débil que las establecidas para cualquier otro medio de 

transporte, disponiendo lo siguiente: “Las indicaciones relativas al estado 

aparente de las mercancías sólo constituyen prueba en contra del transportador 

si dicho estado hubiere sido verificado por éste en presencia del cargador, 

dejándose constancia de éste hecho en la carta de porte”.  

 

En resumen, el (Código Aeronáutico, 1990) establece un sistema de responsabilidad 

objetiva débil, ya que el operador aéreo podría liberarse de responsabilidad acreditando 

alguna de las excepciones señaladas en el artículo 151 de dicho Código, o bien el 

cargador o expedidor no podrá probar que el daño de la mercadería se ha producido 

durante el trayecto aéreo, sino conforme al inciso 2º del artículo 139 del mismo Código. 

 

Sobre el período de responsabilidad en el transporte aéreo el artículo 152 establece 

que: “El transporte aéreo comprende el período durante el cual los equipajes o las 

mercaderías permanecen bajo el cuidado del transportador, en un aeródromo, a bordo 

de una aeronave o en otro lugar cualquiera en el evento de un aterrizaje fuera de un 

aeródromo. El período de transporte aéreo no comprende ningún transporte marítimo, 

terrestre o fluvial efectuado fuera de un aeródromo. No obstante, cuando alguno de 
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estos transporte se efectuare en ejecución de un contrato aéreo, a fin de proceder a la 

carga, entrega, o transbordo, se presumirá que los daños producidos han sido 

causados durante el transporte aéreo”. 

 

El artículo 149 del (Código Aeronáutico, 1990) señala que: “La destrucción, pérdida o 

avería del equipaje que se produjere durante el transporte aéreo de ella o por el retardo 

en su transporte, serán indemnizadas con una cantidad que no exceda de una unidad 

de fomento por kilogramo de peso bruto de la carga”. Tanto en el Código Aeronáutico 

como en el Convenio de Varsovia4 no señalan plazo para identificar el retardo a 

diferencia de lo que ocurre en las reglas de Hamburgo5 y en el Convenio (UNCTAD, 

1981).  

 

El (Código Aeronáutico, 1990) señala en los artículos 149 y 150 los límites a la 

responsabilidad del operador aéreo. El artículo 150 señala que: “Las partes podrán 

convenir que, mediante pago de un precio adicional, el transportador responda hasta el 

valor real de los equipajes o mercaderías transportadas, según declaración hecha por el 

pasajero o cargador. En caso de no existir acuerdo el transportador responderá del 

valor total declarado sólo en caso de culpa o dolo de su parte. El transportador podrá 

probar que el valor declarado era superior al real en el momento de la entrega”. 

 

1.3.3. Transporte multimodal con fase terrestre  

 

Los puntos más importantes sobre la responsabilidad en el Transporte Multimodal (TM) 

con fase terrestre son según (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 137): 

 

El título V del Libro II del Código de Comercio regula el transporte por tierra, lagos, 

canales o ríos navegables, pero éste no se refiere al TM. Si hay fase marítima en el TM, 

la responsabilidad del operador unimodal terrestre se regirá por el artículo 1041 a 1043 

del Código de Comercio, y por tanto el transportista terrestre será solidariamente 

responsable por los demás perjuicios que pudiese acarrear al expedidor durante todo el 

                                            
 

4
 Convenio de Varsovia: convenio sobre aviación civil para la unificación de algunas reglas relativas a los 

títulos de transporte, la responsabilidad del porteador y otras disposiciones relacionadas con el transporte 
aéreo internacional. Fue suscrito en Varsovia (Polonia) el 12 de octubre de 1929.” (Mira & Soler, Gestión 
del transporte de mercancías, 2014, págs. 176-177) 
5
 “Las "Reglas de Hamburgo" son una serie de normas que se aplica al transporte internacional de 

bienes. Se crearon a partir de una conferencia internacional celebrada en la ONU el 31 de marzo de 1978 
y entraron en vigor en 1992. En diciembre de 2008, fueron adoptadas las "Reglas de Róterdam" que 
entrarán en vigor un año después de que sean ratificadas por 20 países. En tanto que no se produzcan 
las firmas necesarias, seguirán siendo de aplicación las Reglas de La Haya-Visby y las Reglas de 
Hamburgo.” (Wikipedia, 2016) 
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TM, sin perjuicio de su derecho de reembolso establecido en el inciso 2º del mismo 

artículo. Si el hecho generador de responsabilidad acontece en la fase terrestre del TM, 

no existiendo fase marítima o existiendo ésta no es aplicable por acuerdo de las partes, 

habrá que estarse a lo estipulado por éstas en el DTM o en el contrato de TM. Aquí 

adquieren relevancia las reglas UNCTAD/ICC de 1991, ya que las partes podrán admitir 

su entera aplicación. Pero en el caso que las partes nada hayan dicho, no hay norma 

aplicable, se presenta un vacío legal, y el expedidor es un extraño frente al operador 

unimodal terrestre. 
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Conclusión 
 

En este documento  se conocieron los operadores que son comunes a todos los modos 

de transporte. 

 

Además, se comprendió el papel del operador de transporte multimodal, que es aquel 

que actúa como el único responsable desde origen hasta destino, de este modo, sólo 

hay un pago de flete, hay mayor seguridad con la carga, la entrega es más rápida y se 

reducen los costos en relación a la intermodalidad, donde existe la división de las 

responsabilidades.   

 

La responsabilidad del operador de transporte multimodal va a depender del tipo de 

medios que son utilizados: 

 

En el caso que el TM contenga un tramo de transporte marítimo se deberán aplicar las 

normas legales para éste tipo de transporte, pero las normas que regulan al transporte 

aéreo no se extienden a las demás fases del Transporte Multimodal. Si el hecho 

generador de responsabilidad acontece en la fase terrestre del TM, no existiendo fase 

marítima o existiendo ésta no es aplicable por acuerdo de las partes, habrá que estarse 

a lo estipulado por éstas en el DTM o en el contrato de TM. En todo caso, el legislador 

dejó varios vacíos en la ley sobre esta materia 
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Introducción 

 

El conocimiento de transporte multimodal de cargas es aquel que comprueba el 

contrato de transporte multimodal y rige toda la operación, desde la recepción de la 

carga hasta su entrega en el destino final, además de ser un contrato, representa 

también un documento de crédito en cuanto negociable, pues a pesar de que el OTM 

no necesita de realizar el transporte, de debe responsabilizar por el servicio como tal. 

Por tratarse de un documento de transporte y de crédito, existen ciertas reglas sobre su 

emisión. 

En este documento se estudiarán las particularidades del documento de transporte 

multimodal y sus particularidades. 

Además se abordarán brevemente las normas internacionales y nacionales que rigen el 

transporte multimodal en Chile. 

 

  

SEMANA 4 
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Ideas Fuerza 
 

 El documento de transporte multimodal “hace prueba de un contrato de transporte 

multimodal y acredita que el operador ha tomado las mercancías bajo su custodia y 

se ha comprometido a entregarlas en conformidad con las cláusulas de este 

contrato”.  

 El DTM cumple las siguientes funciones: sirve de evidencia del contrato de 

transporte multimodal, de recibo de las mercancías por parte del OTM, es la prueba 

de recepción de las mercancías allí identificadas y si se trata de un DTM negociable, 

éste sirve de título de las mercancías. Cuanto a la clasificación el DTM puede ser 

negociable y no negociable.  

 Las reglas UNCTAD/ICC de 1991 entrarán en vigencia después del convenio ser 

ratificado por todos los países que firmaron el convenio, estas reglas son de carácter 

voluntario y su aplicación queda bajo la normativa nacional o internacional. 

 En Chile a pesar de que ratificó el Convenio y de que existe una norma subregional, 

las únicas normas legales que existen en Chile sobre el Transporte Multimodal están 

contenidas en el párrafo cuarto, título V, libro 4, artículo 1041 al 1044 del Código de 

Comercio. 
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Desarrollo 

 

1. La legislación vigente 

1.1. Documento de transporte multimodal 

 

El Nº4 del artículo 1041 del (Código de Comercio de Chile) y el Nº4 del artículo 1 del 

Convenio de Transporte Multimodal (UNCTAD, 1981), definen al DTM como “aquel que 

hace prueba de un contrato de transporte multimodal y acredita que el operador ha 

tomado las mercancías bajo su custodia y se ha comprometido a entregarlas en 

conformidad con las cláusulas de este contrato”. El (Código de Comercio de Chile) 

añade que “el documento de transporte multimodal será firmado por el operador de este 

transporte o por una persona autorizada al efecto por él y podrá ser negociable o no 

negociable”.  

Es importante no confundir el Documento de Transporte Multimodal (DTM) con aquellos 

documentos inherentes de los transportes unimodales, sean marítimos, aéreos, 

terrestres o ferroviarios, ya que éstos últimos reciben los nombres de conocimiento de 

embarque, guía aérea y carta de porte respectivamente como el estudiado durante la 

Unidad I 

 

(Díaz S. & Rioseco A., 2001) refiere que además de las funciones típicas que 

desempeña un documento de transporte, el DTM tiene las siguientes funciones 

específicas:  

I.) Sirve de evidencia del contrato de transporte multimodal, es decir prueba la 

existencia del mismo, sus términos y condiciones.  

II.) Constituye el DTM el recibo de las mercancías por parte del OTM; es la prueba de 

recepción de las mercancías allí identificadas, lo que se analizará en detalle al tratar 

el valor probatorio del DTM.  

III.) Si se trata de un DTM negociable, éste sirve de título de las mercancías. La 

posesión del título DTM faculta a su poseedor efectuar actos de disposición de la 
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mercancía que transfieren la propiedad de ésta al adquirente. Así, se transforma al 

DTM en un título valor o de crédito, representativo de la mercadería al igual que los 

tradicionales conocimientos de embarque, respecto de los cuales una persona 

puede solicitar un crédito garantizando su cumplimiento con un DTM. 

 

La clasificación a analizar distingue dos tipos de DTM, el negociable y el no 

negociable, de acuerdo a la posibilidad que se da al portador del documento de 

transar o dar en garantía las mercaderías que allí se describen con la sola 

presentación de dicho documento. (…) El hecho que sea o no negociable el DTM 

dependerá exclusivamente del expedidor, quién, a su elección, elegirá la 

modalidad que sea más conveniente de acuerdo a sus fines. (Díaz S. & Rioseco 

A., 2001, pp. 94-95) 

 

a) En el caso del DTM ser negociable, “puede ser extendido:  

I.) A la orden, el cual puede ser transferido por endoso.  

II.) Al portador, el que será transferible sin necesidad de endoso y por simple 

tradición. Conforme a las prácticas comerciales, también pueden emitirse varios 

originales o varias copias, debiendo éstas últimas llevar la mención “copia no 

negociable”. Por regla general el OTM se libera de toda responsabilidad respecto 

de las partes entregando la mercadería contra la presentación del documento, 

pero si éste último es un DTM emitido en diferentes originales, la presentación 

de un solo ejemplar permitirá la liberación de responsabilidad, siempre y cuando 

la entrega fuere hecha de buena fe.” (Díaz S. & Rioseco A., 2001, p. 95) 

b) En el caso del DTM ser no negociable: “el DTM deberá ser extendido en forma 

nominativa, señalando el nombre del consignatario, siendo éste el único requisito 
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específico que debe contener. El OTM se libera de la responsabilidad si entrega 

la mercancía al destinatario indicado o a cualquier otra persona de acuerdo con 

las instrucciones recibidas por escrito del remitente.” (Díaz S. & Rioseco A., 

2001, p. 96) 

 

Sobre el contenido del documento de transporte multimodal, el artículo 8 del 

(UNCTAD, 1981) menciona que “En el documento de transporte multimodal 

deberán constar los siguientes datos:  

a) La naturaleza general de las mercancías, las marcas principales necesarias para 

su identificación, una declaración expresa, si procede, sobre su carácter 

peligroso, el número de bultos o de piezas y el peso bruto de las mercancías o 

su cantidad expresada de otro modo, datos que se harán constar tal como los 

haya proporcionado el expedidor. 

b) El estado aparente de las mercancías; 

c) El nombre y el establecimiento principal del operador de transporte multimodal; 

d) El nombre del expedidor;  

e) El nombre del consignatario, si ha sido comunicado por el expedidor;  

f) El lugar y fecha en que el operador de transporte multimodal toma las 

mercancías bajo su custodia;  

g) El lugar de entrega de las mercancías;  

h) La fecha o el plazo de entrega de las mercancías en el lugar de entrega, si en 

ello han convenido expresamente las partes;  

i) Una declaración por la que se indique si el documento de transporte multimodal 
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es negociable o no negociable;  

j) El lugar y la fecha de emisión del documento de transporte multimodal;  

k) La firma del operador de transporte multimodal o de la persona autorizada al 

efecto por él;  

l) El flete correspondiente a cada modo de transporte, si ha sido acordado por las 

partes, o el flete, incluida la moneda de pago, en la medida en que deba ser 

pagado por el consignatario, o cualquier otra indicación de que el flete ha de ser 

pagado por el consignatario;  

m) El itinerario previsto, los modos de transporte y los puntos de transbordo 

previstos, si se conocen en el momento de la emisión del documento de 

transporte multimodal;  

n) La declaración mencionada en el párrafo 3 del artículo 281;  

o) Cualesquiera otros datos que las partes convengan en incluir en el documento de 

transporte multimodal, si no son incompatibles con la legislación del país en que 

se emita el documento de transporte multimodal.” 

 

1.2. Convenciones internacionales 

 

Según (Díaz S. & Rioseco A., 2001) los primeros indicios sobre reglamentación 

internacional uniforme del transporte ocurrieron en las conferencias del Comité Maritime 

International, que tuvieron lugar en París en 1937 y en Amberes en 1947 de la ICC. En 

ese entonces se hablaba de transporte combinado o intermodal, ya que el concepto de 

                                            
 

1
 “El documento de transporte multimodal comprenderá una declaración en el sentido de que el transporte 

multimodal está sujeto a las disposiciones del presente Convenio que anulan toda estipulación que se 

aparte de ellas en perjuicios del expedidor o del consignatario.” (UNCTAD, 1981) 
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Transporte Multimodal es más reciente. 

 

En 1965 el Unidroit2 elaboró el proyecto en el cuál identificaba un único agente 

(transportista principal) el cuál debía asumir la obligación de efectuar el transporte 

integralmente. Este proyecto preveía igualmente un único título de transporte y las 

normas sobre la jurisdicción. 

 

También en 1965 el CMI o Comité Marítimo Internacional3 estudió ese tema y le dio 

especial atención al transporte de contenedores. 

 

En 1972 se elaboró otro proyecto de aplicación voluntaria: TCM (Transport combiné de 

merchandises), el cual fracasó, pero en el año siguiente la Ecosoc (Economic and 

social council of the United Nations) encargó al Comité de la Naciones Unidas para el 

Comercio, la Asistencia y el Desarrollo (UNCTAD) la elaboración de un proyecto de 

Convenio en materia de transporte multimodal de mercancías. Para evitar varios 

documentos con condiciones distintas se buscó elaborar unas reglas de aceptación 

                                            
 

2
 “El Instituto Internacional para la Unificación del Derecho  Privado, también conocido como UNIDROIT, 

es una organización intergubernamental independiente con sede en Roma, Italia. objetivo es estudiar las 

necesidades y métodos para modernizar, armonizar y coordinar el derecho internacional privado y el 

derecho comercial, en particular entre los Estados, así como formular los instrumentos de derecho 

uniforme, principios y normas para alcanzar dichos objetivos. 

Asimismo, se tiene dentro de sus principales funciones la redacción y aprobación de normativas respecto 

a temas de derecho privado aplicables a los países miembro de la UNIDROIT. Uno de los principales 

logros, aplicables en la legislación nacional, son los principios generales sobre derecho privado. Estos 

principios abarcan los temas del derecho mercantil, civil y comercial. La UNIDROIT cuenta con 63 

Estados Miembros.” (Cancillería, 2016) 

3
 “El CMI es una organización no gubernamental. Su objetivo es promover la unificación del derecho 

marítimo y comercial, así como los usos y costumbres marítimas. El CMI se compone de asociaciones 

marítimas nacionales de diversos países. Solo una asociación de cada país puede representar el país. El 

mecanismo administrativo del CMI se compone del Presidente, La Asamblea y el Consejo Ejecutivo. La 

sede de la CMI está en Amberes, Bélgica. Las reglas del CMI para los conocimientos de embarques 

electrónicos se adoptaron en 199o y son actualmente el principal intento internacional para reglamentar 

conocimientos de embarques electrónicos.” (LAWi, 1970) 
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internacional y de uso voluntario. Así, aparecieron las reglas UNCTAD/ICC4 sobre 

transporte combinado de 1973, las que a su vez sufrieron una revisión para llegar a su 

texto definitivo en 1975 (pero, éstas no cuentan actualmente con el respaldo de la ICC). 

Estas se acogieron al sistema de responsabilidad del operador de transporte multimodal 

llamado en red. Y sirvieron de fuente al conocimiento FIATA. 

 

En 1980 se aprobó el texto definitivo del Convenio de las Naciones Unidas sobre el 

Transporte Multimodal Internacional de Mercancías también conocido como las “Reglas 

de Hamburgo”. Sin embargo, la no entrada en vigor del Convenio después de más de 

10 años de su ratificación, llevó a la ICC a la elaboración de una nueva versión de las 

reglas, motivada principalmente por la incompatibilidad de la versión anterior con las 

nuevas condiciones del mercado. De esto, resultó la nueva versión de las reglas 

UNCTAD/ICC, que bajo el nombre de Reglas Uniformes Relativas al Documento de 

Transporte Multimodal, fueron acordadas en París el 11 de Junio de 1991.  

 

Las Reglas UNCTAD/ICC o Reglas de Hamburgo son de carácter voluntario y su 

aplicación queda bajo la normativa nacional o internacional. 

 

 

1.3. Legislación vigente en Chile 

 

Chile subscribió el Convenio de las Nacionales Unidas sobre el Transporte Multimodal 

Internacional de Mercancías de 1980 y lo ratificó en el Diario Oficial el día 04 de Agosto 

de 1982. Este Convenio sólo entrará en vigencia después de un año de ser ratificado 

                                            
 

4
 Cámara de Comercio Internacional – “empresarial mundial, la única asociación representativa que habla 

con la voz que emana de las empresas de todos los sectores y de todos los países del mundo. 

La ICC fomenta la apertura del comercio y de la inversión internacionales, así como la economía de 

mercado. La convicción de que el comercio es una poderosa fuerza en pro de la paz y la prosperidad 

data de los orígenes de la organización a principios del siglo XX. El grupo de líderes empresariales que 

fundaron la CCI se llamaron a sí mismos “mercaderes de la paz”. 

La ICC se fundó en 1919. Hoy agrupa a miles de empresas miembros, cámaras de comercio, 

asociaciones empresariales procedentes de más de 130 países. Sus comités nacionales, establecidos en 

más de 90 países, se coordinan con sus miembros para dirigir los intereses de la comunidad empresarial 

y para hacer llegar a sus gobiernos los puntos de vista empresariales formulados por la ICC.” (ICC Spain, 

s.f.) 
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por los Estados que lo han firmado, como hasta el momento sólo algunos países lo han 

hecho, este Convenio no se encuentra aún vigente. 

 

Así, las únicas normas legales que existen en Chile son las expuestas en el Código de 

Comercio, artículos 1041 al 1044. 

 

El tema del transporte multimodal se viene tratando en el ámbito de la ALADI a 

partir de 1991. La Secretaría organizó dos seminarios regionales sobre el tema, 

en 1991 y 1993. […] Asimismo, en coordinación con la CEPAL y teniendo en 

cuenta los avances registrados en el Grupo Andino, el MERCOSUR, la 

UNCTAD, la Cámara de Comercio Internacional (CCI), y la Federación 

Internacional de Asociaciones de Transitarios (FIATA), la Secretaría presentó un 

anteproyecto de acuerdo sobre transporte multimodal que sirvió de base para la 

elaboración del Acuerdo Regional sobre Transporte Multimodal, aprobado por la 

Resolución 23 (III) de la Conferencia de Ministros de Transportes, 

Comunicaciones y Obras Públicas de América del Sur, en noviembre de 1996. 

Este Acuerdo está en proceso de protocolización en el marco del Tratado de 

Montevideo de 19805.(Aladi, s.f.) 

 

Sin perjuicio de esto, el contrato de transporte multimodal se rige por las reglas 

UNCTAD/ICC de 1991, por acuerdo de las partes, y especialmente por exigencias de la 

banca extranjera. (Díaz S. & Rioseco A., 2001) 

 

 

                                            
 

5
 Ver: http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/ALADI.pdf  

http://proteo2.sre.gob.mx/tratados/ARCHIVOS/ALADI.pdf
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Conclusión 

 

El avance más importante hacia la elaboración de un Acuerdo sobre Transporte 

Multimodal Internacional que abarque a todos los países miembros de la ALADI, 

fue el realizado en el marco de la Conferencia de Ministros de Transportes, 

Comunicaciones y Obras Públicas de América del Sur, foro que funcionó entre el 

año 1991 y 1997. En este foro, se logró articular las normativas subregionales de 

la Comunidad Andina y el MERCOSUR, labor que cumplió un Grupo de Trabajo 

creado a estos efectos por dicho Foro, el cual realizó cinco reuniones bajo la 

coordinación de Chile y con la participación de los diez países miembros de la 

Conferencia (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, Paraguay, 

Perú, Uruguay y Venezuela), la ALADI y la CEPAL.  

 

Este Grupo presentó un Proyecto de Acuerdo a la Conferencia, en su tercera 

reunión realizada en Montevideo, Uruguay en noviembre de 1996, el cual fue 

aprobado como Resolución 23 (III). […] 

 

En el año 2010 los países miembros de la ALADI acordaron continuar con el 

proceso de armonización y convergencia del transporte multimodal, para 

extenderlo a los doce países miembros de este Organismo. Incluso, teniendo en 

cuenta la naturaleza de red interregional y global que característica al 

multimodalismo, se ha planteado también la posibilidad de abrir este Acuerdo a 

otros países y regiones latinoamericanos, haciendo uso de la flexibilidad que 
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caracteriza a los mecanismos del Tratado de Montevideo de 1980.” 

(ALADI/SEC/di2488, 2012)  
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Introducción 
 

El concepto del transporte multimodal de cargas, ha sido enfocado previamente como 

aquel que se rige por un único contrato, y que utiliza dos o más modalidades de 

transporte (carretera, ferrocarril, tuberías, aéreo, marítimo, lacustre o fluvial), desde 

origen hasta destino. 

En general todas las situaciones de transporte de cargas necesitan la utilización de por 

lo menos una de las opciones existentes de transporte terrestre, normalmente el 

transporte por carretera, a menos que le cliente disponga de un terminal de ferrocarril 

interno o que el transporte sea echo integralmente de origen a destino por tuberías. 

Así siendo, el transporte terrestre presenta muchas ventajas para la realización del 

transporte multimodal. 

 

 

 

  

SEMANA 5 
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Ideas Fuerza 
 

 El transporte terrestre por carretera es muy utilizado en todo el mundo por ser 

flexible y ágil, por la facilidad de llegar a sitios muy distantes y de difícil acceso. 

 El transporte ferroviario es el transporte terrestre de menor costo, también es el que 

posee mayor capacidad de cargar cargas pesadas.  

 El transporte por ductos  
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Desarrollo 
 

1. Transporte Terrestre 

 

El transporte terrestre es esencial, porque a través de él, el hombre puede recorrer 

lugares que se encuentran a pequeña o a gran distancia. 

 

La invención de la rueda fue uno de los inventos que contribuyó para la aparición del 

transporte terrestre. Pero antes de eso, en la prehistoria, el hombre se sirvió de la rueda 

para transportar cargas. Se cree que uno de los medios de transporte terrestre era un 

trineo hecho con corteza o piel de animal. Su forma garantizaba el traslado en lugares 

con nieve, césped o semi inundados. 

 

Posteriormente, se utilizaron rodillos de madera tirados por animales, éstos serían el 

precursor de la rueda. Hay muchas teorías acerca de su origen, pero no existen 

registros sobre el momento exacto. Se dice que los primeros vestigios se encontraron 

en la civilización Sumeria, alrededor de 3000 a. C, en un carreta con ruedas de madera. 

La rueda permitió el transporte de cargas pesadas en diferentes tipos de terreno como 

llanuras y lugares con mucha vegetación. Otras civilizaciones, como los babilonios, los 

mesopotámicos y los asirios utilizaron la invención de los sumerios con los coches y la 

perfeccionaron para múltiples propósitos, tanto para el uso común, como para la guerra. 

 

En el año 2000 a. C, surgieron en Asia Menor, en el norte de Europa y en China, ruedas 

livianas y macizas que ayudaron en el movimiento rápido de los coches, sobre todo en 

los combates. Más tarde, fueron utilizadas en las carrozas y carruajes. En Egipto, los 

coches llegaron a través de los hicsos. Los coches de guerra se han vuelto más ágiles, 

siendo construidos con gran calidad. 

 

Ya en el año 1000 a. C, en la Europa Occidental, la civilización celta utilizó un metal 

para cubrir las ruedas de los carruajes para que se fueran más duraderos y resistentes. 

 

En el año 1888, el inventor John Dunlop1, en Escocia, creó neumáticos con cámara de 

aire que fueron utilizados en una bicicleta. En 1895, Edouard Michelin2 utiliza la 

                                            
 

1
 “John Boyd Dunlop: Veterinario e inventor irlandés. Nació el 5 de febrero de 1840, Dreghorn/Ayrshire (Irlanda). Hijo 

de un granjero que trató de que su hijo recibiera una adecuada educación para desenvolverse en el campo. Estudió 

en Edimburgo la carrera de veterinario licenciándose a los diecinueve años. Debe su reconocimiento a que reinventó 
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invención de Dunlop y la adaptó a los coches, que fueron creados originalmente con 

ruedas de madera. Esta invención fue una de las que más revolucionó el transporte 

terrestre. A principios del siglo XX, las ruedas comienzan a ser fabricadas de metal y 

otros materiales, incluyendo los compuestos de carbono. 

 

El transporte terrestre se divide en tres: por carretera, por ferrocarril y por ductos, los 

cuáles serán estudiados en este documento. 

 

 

1.1. Por Carretera 

 

1.1.1. Características 

 

El transporte por carretera es aquel que se hace por las vías pavimentadas o no 

pavimentadas. Se realiza por medio de autos, buses, camiones o motos con el objetivo 

de transportar cargas, personas o animales de un determinado sitio para otro. 

 

Inicialmente el transporte por carretera servía para complementar el transporte por 

ferrocarril. Pero, con el pasar de los años, hubo un crecimiento muy acelerado de la 

demanda  del transporte por carretera y muchas ferrovías fueron desactivadas. Uno de 

los motivos que hizo con que el transporte por carretera sea tan demandado es la gran 

posibilidad que los vehículos tienen de llegar a la puerta de los clientes, entregando las 

mercancías más rápidamente. 

 

                                                                                                                                             
 

en 1888 el neumático con cámara de aire. En el año 1845 el británico Robert William Thompson ya había construido 

un neumático de este tipo aunque su invento no llegó a prosperar. Mientras que Thompson lo llevó a la práctica con 

el fin de aplicarlo a las ruedas de los vehículos, Dunlop lo hizo con la intención de mejorar el amortiguamiento y 

aumentar la velocidad de la bicicleta de su hijo. En 1889 fundó en Londres la Dunlop Rubber Company Ltd que 

inicialmente centró su actividad en la fabricación de neumáticos para bicicletas y automóviles, aunque más tarde, 

extendió sus actividades a la fabricación de otros objetos de goma. John Boyd Dunlop falleció el 23 de octubre de 

1921 en Dublín (Irlanda).” (buscabiografias.com , 1999 a.) 

2
 “Edouard Michelin (1859 - 1940): Licenciado en derecho, se matricula en la Escuela de Bellas Artes de París, en la 

sección de pintura, en la que tiene como profesor al pintor Bouguereau. Su talento le predestina a una carrera 

artística, pero pronto se ve abocado a tomar las riendas de la pequeña empresa familiar de Clermont-Ferrand. Se 

convierte en gerente de la misma durante 51 años, a lo largo de los cuales transforma la modesta fábrica en un grupo 

de dimensión internacional, con 25.000 asalariados en la fecha de su muerte.” (buscabiografias.com, 1999 b.) 
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Este modo representa la mayor parte de los servicios de transporte y de carga en Chile. 

Gran parte de las mercancías cruza el país a través de este modo. Por otra parte, su 

importancia se puede ver también por el número de chilenos que utilizan bus o auto 

todos los días para ir a trabajar. En cuanto al transporte de carga, este es el tipo más 

utilizado en Chile, ya que es mucho más barato que el tren.  

 

De todos los modos de transporte, el transporte por carretera, es altamente 

recomendado tanto para importaciones como exportaciones, a cortas y medianas 

distancias. Este modo pierde mucho de su competitividad en los productos agrícolas a 

granel, ya que el valor de estos bienes es muy bajo, y el costo del transporte encarece 

su costo final. 

 

 

1.1.2. Ventajas y Desventajas 

 

Este es el modo más flexible y más ágil en el acceso a las cargas, permite integrar las 

regiones, incluso las más lejanas, bien como acceder al interior de los países. En estos 

casos, principalmente cuando no hay otros modos disponibles. La simplicidad del 

funcionamiento de este modo es su punto fuerte, pues no presenta cualquier dificultad 

logística y está siempre disponible para servicios urgentes. 

 

Este transporte permite a las empresas exportadoras e importadoras obtener 

flexibilidad, pudiendo ofrecer algunas ventajas tales como: 

 

 Ventas en la condición de entrega puerta a puerta; 

 Menos manipulación de la carga, por lo tanto, más seguridad, ya que el camión 

es sellado en el local de carga y se abre en el local de descarga; 

 Rapidez en la entrega de mercancías en cortas distancias: 

 El transporte va hasta donde la carga en vez de ser el exportador/vendedor a 

llevarla hasta el transporte; 

 La carga va hasta el importador en vez él ser obligarlo a ir por ella; 

 Existe la posibilidad de utilizar embalajes más sencillos y a menor costo; 

 Es un elemento fundamental de la multimodalidad y de la intermodalidad. 

 

El transporte por carretera también presenta algunas desventajas, entre las cuales: 

 

 Menor capacidad de carga en comparación con otros modos; 

 La infraestructura tiene costos elevados; 

 Es un modo que contamina mucho el ambiente; 
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 La gran cantidad de vehículos existente actualmente provoca congestión, 

provocando molestias a la población, aumenta el consumo de combustibles, y 

obliga a importar más petróleo; 

 Obliga a la construcción de carreteras, su manutención, con recursos públicos. 

De este modo, además del costo directo del flete, existe un costo invisible que 

recae sobre los contribuyentes. 

 

1.1.3. Medios 

 

 

Figura 1: Designación para los vehículos de transporte de carga I, Recuperado de (Legiscomex, 2013) 
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1.2. Por Ferrocarril 

 

1.2.1. Características 

 

El transporte por ferrocarril es un tipo de transporte que se produce a través de las vías 

férreas. Este medio de transporte es uno de los más antiguos, su aparición está 

relacionada directamente con la primera revolución industrial, que ocurrió en Europa a 

finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX. 

 

Figura 2: Designación para los vehículos de transporte de carga II, Recuperado de (Legiscomex, 2013) 
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Esta revolución quedó marcada por dos importantes innovaciones tecnológicas, la 

invención de la máquina textil y de la locomotora, ambas impulsadas por el vapor. La 

locomotora revolucionó la forma de transportar materias primas y mercancías, por ser 

capaz de cargar un gran número de toneladas al mismo tiempo. 

 

Las primeras locomotoras eran lentas (alrededor de 70 km/h), actualmente los trenes 

modernos alcanzan velocidades representativas, pueden alcanzar hasta 250 km/h. 

Hasta los inicios del siglo XX, el tren era el transporte más rápido. 

 

El transporte ferroviario tiene su uso generalizado en todos los continentes, sin 

embargo, ha perdido terreno poco a poco. Se recomienda su uso para el transporte de 

cargas pesadas, tales como minerales, acero, productos agrícolas, fertilizantes, etc. 

 

Entre los países que más utilizan los ferrocarriles se encuentran los Estados Unidos y 

Rusia, ambos transportan la mayor parte de la carga por ferrocarriles. En Europa 

Occidental, este tipo de transporte dispone de gran tecnología que se utiliza con 

eficacia en el movimiento de personas y de carga. 

 

En general, el volumen de carga y el número de kilómetros de la red ferroviaria están 

disminuyendo poco a poco para dar paso al transporte por carretera. 

 

 

1.2.2. Ventajas y Desventajas 

 

A pesar de las grandes inversiones para la construcción e implementación de líneas de 

ferrocarril3, los ferrocarriles son seguros, en general ocurren pocos accidentes y con 

bajo impacto ambiental ya que provocan poca o nula contaminación, tienen un costo de 

operación y de manutención bajo, con relación a la cantidad de carga que transportan. 

Por lo tanto, es un transporte ventajoso pues tiene mayor capacidad de carga, en 

comparación con el transporte por carretera y el aéreo, además de recorrer largas 

distancias con un bajo consumo de energía. 

 

A pesar de no tener problemas de congestión, como en el transporte por carretera, por 

ejemplo, hay transportes ferroviarios lentos, lo que hace con que se utilicen otros 

medios que son más rápidos. Además, los ferrocarriles tienen poca flexibilidad por la 

                                            
 

3
 El hecho de requerir una inversión muy alta explica en parte que sean los países más desarrollados los 

que tienen la mayor extensión de vías. 
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rigidez de los horarios, así como limitaciones en la extensión de la red ferroviaria, que 

tiene un recorrido fijo, provocando el trasbordo de pasajeros y de mercancías. 

 

Es un tipo de transporte económico para el transporte de mercancías en distancias 

medianas y largas, sobre todo, transporte de mercancías pesadas y voluminosas o con 

poco valor agregado (minerales, carbón, cereales, autos, etc.) 

 

Requiere la conjugación con otros modos de transporte para alcanzar el destino final de 

la carga, además hay costos y riesgos en la manipulación de la carga en los trasbordos 

y un gran riesgo de robos y hurtos. 
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Figura 3: Diferentes tipos de vagones de ferrocarril, Recuperado de: (depositphotos, s.f.) 
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1.3. Por Ductos 

 

1.3.1. Características 

 

El transporte por ductos es un tipo de transporte por el cual el producto, generalmente 

líquido o gaseoso de desplaza de un local para otro por medio de tuberías.  

Los primeros ductos aparecieron en Estados Unidos alrededor de 1885, y su utilización 

se incrementó en el siglo XX.  

 

Este modo de transporte, especialmente en comparación con los otros modos por 

carretera y ferrocarril, se ha revelado como uno de los más económicos para grandes 

volúmenes, principalmente de petróleo (y sus derivados), gas natural y etanol. 

 

Al presentar características como alto nivel de seguridad, constante disponibilidad de 

transporte, bajo costo operacional, los ductos permiten el transporte de los siguientes 

productos: 

 

 Petróleo y sus derivados (oleoductos). 

 No derivados de petróleo (poliductos): como el alcohol, CO2 (dióxido de carbono) 

y CO3 (trióxido de carbono). 

 Gas natural (gasoductos): este gas se transporta por gaseoductos que es 

bastante similar a los oleoductos, pero tiene sus particularidades, principalmente 

en el sistema de propulsión - compresores. 

 Mineral, cemento y granos (mineroductos): el transporte se realiza mediante 

tuberías que tienen bombas especiales que impulsan las cargas sólidas o polvos. 

También se usa para agua que permite transportar el mineral (a media y larga 

distancia) o aire, para el cemento y los cereales (a corta distancia). 

 Carbón y desechos sólidos (mineroductos): para este tipo de carga se utiliza una 

cápsula para transportar la carga, a través de la tubería, impulsado por un fluido 

portador, agua o aire. 

 Aguas residuales - alcantarilla (ductos de aguas residuales): las aguas residuales 

producidas por el hombre pueden ser impulsadas por sus propias tuberías, hasta 

un destino final adecuado. 

 Agua potable (ductos de agua): una vez recogida en los manantiales, el agua se 

conduce a través de tuberías hasta las estaciones para tratamiento y 

distribución, esta última, también a través de las tuberías.  

 

Así, su utilización favorece el transporte de materiales fluidos, tales como gases, 

líquidos, sólidos o granos. Gran parte de las tuberías están bajo tierra y/o bajo el agua, 
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considerado una ventaja, ya que minimizan los riesgos causados por otros vehículos, 

reduciendo los costos de transporte (costo variable) y proporciona un nivel más bajo de 

pérdidas y de robos. 

El transporte por tubería se considera el más consistente y frecuente de todos los 

modos. Esto se debe a que las tuberías funcionan 24 horas al día, siete días a la 

semana con restricciones de uso sólo durante el mantenimiento y el cambio de 

producto transportado. 

 

1.3.2. Ventajas y Desventajas 

 

Las principales ventajas del transporte por ductos son: 

 Alta confiabilidad, ya que tiene pocas interrupciones; 

 Poca influencia de los factores meteorológicos; 

 Posibilidad reducida de pérdida de producto; 

 Posibilidad reducida de averías; 

 Economías de escala4 a las largas distancias; 

 Flujo continuo; 

 No hay necesidad de utilizar embalajes; 

 Adecuado para el transporte de mercancías peligrosas; 

 Pide poca mano de obra  

 

Como desventajas se destacan: 

 Número limitado de servicios y de capacidad; 

 No es adecuado para pequeños volúmenes y distancias cortas; 

 Baja flexibilidad cuanto a la ruta de distribución, su posición no es fácil de 

cambiar y por esta razón es adecuado para productos que mantienen su 

demanda limitada a puntos fijos; 

 Necesidad de una gran inversión de capital; 

 Su uso sólo se puede extender a ciertos grupos de mercancías en el mismo 

ducto, aunque técnicamente es posible separar un producto de otro sin que se 

mezclen durante el transporte, pero no es aconsejable usar la misma tubería 

para transportar productos incompatibles, parafina y luego la leche, por ejemplo. 

                                            
 

4
 “La economía de escala se refiere al poder que tiene una empresa cuando alcanza un nivel óptimo de 

producción para ir produciendo más a menor coste, es decir, a medida que la producción en una empresa 
crece, sus costes por unidad producida se reducen. Cuanto más produce, menos le cuesta producir cada 
unidad.” (Andrade, s.f.) 
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 Si hay alguna avería en la tubería sumergida esto puede causar catástrofes 

ambientales.   
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Conclusión 
 

  El transporte terrestre va más allá que el transporte por carretera como 

normalmente se cree, la modalidad terrestre ofrece tres alternativas: por carretera, por 

ferrocarril y por ductos o tuberías. 

 

  De las tres alternativas, la más flexible es el transporte por carretera, siendo las 

opciones por ferrocarril y por tubería menos flexibles ya que tienen un recorrido fijo, 

pero  son las que presentan mejores alternativas en términos de economía de escala. 

 

  El transporte terrestre en todas sus modalidades es apto para transportar todo 

tipo de cargas, siendo una excelente opción en el transporte puerta a puerta cuando es  

efectuado por carretera. 
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Introducción 
 

Al igual que el transporte terrestre los transportes aéreo y acuático son esenciales para 

la realización del transporte multimodal, esto porque éste es la articulación entre los 

varios modos de transporte, de modo a tornar más rápidas y eficaces las operaciones 

de trasbordo, ya que se necesita más que un tipo de vehículo para llevar la mercancía 

hasta su destino final. Así, para que la mercancía llegue a su destino final ella 

necesitará pasar por más que un tipo de transporte. 

La ventaja tanto del Transporte Intermodal como del Multimodal es dada por la 

combinación más eficiente de los diferentes modos de transporte, optimizando plazos, 

reduciendo costos de inventario y manteniendo los costos de la mercancía bajo control. 

Esta combinación permite adquirir una gran sustentabilidad ambiental reduciendo la 

huella ecológica. 

En esta semana 6 se revisan tanto el modo aéreo como el acuático. 

  

SEMANA 6 
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Ideas Fuerza 

 
 El transporte aéreo a pesar de ser el más caro es aquel que permite entregar cargas 

urgentes y acceder a sitios más remotos. 

 

 El transporte acuático es aquel que tiene más capacidad de carga pero es el más lento, 

existen tres modalidades: lacustre, fluvial y marítimo. 
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Desarrollo 
 

1. Transporte Aéreo y Acuático 

 

1.1. Transporte Aéreo 

 

1.1.1. Características 

 

La utilización del avión en el transporte de pasajeros data de 1919. En la Primera 

Guerra Mundial el avión empezó a ser utilizado para fines bélicos y, en el final de la 

década de 20, la aviación comercial ya estaba definitivamente establecida. 

Tanto la multiplicación de los aeropuertos, en todo el mundo, cuanto el desarrollo y el 

perfeccionamiento de la aviación en términos de mayor seguridad, mayor capacidad y 

mayor rapidez hicieron del transporte aéreo un serio competidor de los demás medios.  

 

En general, los embarques no son negociados directamente por los exportadores con 

las empresas aéreas, excepto cuando se trata de grandes volúmenes. Los agentes de 

carga IATA1 son intermediarios entre las compañías aéreas y los usuarios. Ellos tienen 

todas las informaciones relacionadas con vuelos, empresas, rutas, cupos, fletes, etc., y 

tienen también facilidad en la obtención de descuentos en los fletes en el caso de 

consolidación de carga.  

Los factores básicos de seguridad, ética y operacionalidad están establecidos por las 

normas de la IATA y por acuerdos y convenciones internacionales. 

La utilización del transporte aéreo permite la manutención de un pequeño stock, con 

embarques diarios, en el caso de las industrias que utilizan el sistema “just in time2”, lo 

que reduce los costos de inversión de la empresa. 

                                            
 

1
 “La Asociación Internacional de Transporte Aéreo “IATA” por sus siglas en inglés, agrupa a más de 230 

compañías aéreas que realizan vuelos de carácter regular.  Su objetivo principal es crear medios de 
colaboración entre las compañías aéreas y entre estas y la industria del turismo, especialmente el sector 
de las agencias de viajes.  
La IATA fue fundada en el año de 1919 en La Haya, Holanda. Originalmente fue fundada por 32 naciones 
y 53 aerolíneas de Europa y Norteamérica, originalmente fue conocida como La Asociación de Tráfico 
Aéreo Internacional, fue en 1945 cuando cambio su nombre al actual. 
La IATA también busca ayudar a las líneas aéreas simplificando los procesos e incrementando la 
conveniencia del flujo financiero de sus ingresos mientras reduce costos y aumenta la eficiencia. La 
asociación asegura a las personas el movimiento alrededor del globo con su red de aerolíneas, además, 
provee soporte profesional esencial y una gama de productos y servicios expertos, como publicaciones, 
entrenamiento y consultas.” Recuperado de (Miranda Jacome, 2013) 
2
 “El método Just In Time se muestra como uno de los  sistemas más apropiados para empresas que 

tienen ciclos productivos repetitivos. Permite optimizar el tiempo y los recursos invertidos en la 
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Es un modo ágil y recomendado para mercancías de alto valor agregado, pequeños 

volúmenes y encomiendas urgentes. Es competitivo para productos electrónicos, como 

por ejemplo, computadoras, softwares, celulares, etc., y que necesitan de un transporte 

rápido en función de su valor. 

 

Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA) 

Profundice sobre el papel de la asociación en el comercio internacional 

http://www.tfafacility.org/es/asociacion-internacional-de-transporte-aereo-iata  

 

 

1.1.2. Ventajas y Desventajas 

 

El transporte aéreo tiene muchas ventajas: 

 

 Rapidez en la expedición y recepción; 

 Utilizado de manera muy eficaz en el transporte de muestras; 

 Ideal para el transporte de mercancías con prioridad de entrega (urgentes); 

 El documento de transporte se obtiene más rápidamente, dada su emisión 

anticipada; 

 Los aeropuertos por lo general, están cerca de los centros de producción, 

industrial o agrícola, y existen en un gran número prácticamente en todas las 

ciudades importantes; 

 Los fletes internos, para transportar las mercancías hacía los aeropuertos, son 

más baratos y rápidos dada la ubicación de los mismos, esto porque los 

aeropuertos están relativamente cerca de los centros de producción; 

 Se reducen los gastos de almacenaje pues hay la posibilidad de reducir o 

eliminar los stocks del exportador, ya que se puede aplicar de manera más 

agresiva una política de just in time, con una reducción del capital invertido, 

pudiendo organizarse envíos continuos, que pueden ser diarios o varias veces al 

día, dependiendo de los destinos; 

 Racionalización de las compras de los importadores, por la aplicación del just in 

time, ya que no habrá la necesidad de mantener stocks por la posibilidad de la 

recepción diaria de los bienes que se necesitan; 

                                                                                                                                             
 

producción. Pero, como todo, presenta una serie de ventas e inconvenientes, por lo que puede resolver 
algunos problemas, pero también puede generar otros. Como siempre, un adecuado análisis de los 
métodos, procedimientos y sistemas de cada caso concreto, será la mejor opción para encontrar la 
solución más adecuada a tu empresa.” (Díaz, 2013) 

http://www.tfafacility.org/es/asociacion-internacional-de-transporte-aereo-iata
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 Posibilidad de utilizar las mercancías más rápidamente en relación a la 

producción, especialmente en el caso de los productos perecederos, en la moda, 

etc.; 

 Mayor competitividad para el exportador, ya que la entrega rápida puede ser un 

buen argumento de venta; 

 Reducción de los costos de embalaje, pues no necesita de ser tan robusta, ya 

que la mercancía no será tan manipulada; 

 El seguro de transporte aéreo es más barato en comparación con el marítimo; 

 Ideal para el envío de mercancías con poco peso y poco volumen; 

 Acceso a mercados difícil de ser alcanzados por otros medios de transporte; 

 Seguridad y facilidad en el desplazamiento de pequeños volúmenes; 

 Cada vez hay más rutas y disponibilidad. 

 

Como ventajas se destacan: 

 

 Flete relativamente alto en relación a los demás modos de transporte; 

 Capacidad de carga mucho más baja que los demás modos de transporte, 

superando sólo la capacidad del transporte por carretera; 

 Costo de infraestructura elevado. 

 Imposibilidad de transporte de carga a granel, como por ejemplo, minerales, 

petróleo, granos y químicos; 

 Imposibilidad de absorción del alto valor de las tarifas aéreas por los productos 

de bajo costo unitario, como por ejemplo, materias primas, productos semi 

facturados y algunos manufacturados; 

 Muy contaminante; 

 Existencia de muchas restricciones cuanto al transporte de artículos peligrosos. 

 

 

1.1.3. Medios 

 

Existen varios medios en el transporte aéreo, avión, helicóptero, parapente, globo o 

cohete. Pero, para efectos de la asignatura sólo se estudiará el transporte por avión.  

Los tipos de aviones se desglosan en: 

 

 All cargo o full cargo: uso exclusivo para el transporte de carga, pues tiene una 

capacidad mayor de transporte de mercancías, utilizando las cubiertas superior e 

inferior. 

 Combi: transporte mixto. Se utiliza para transportar pasajeros y cargas, 

pudiendo utilizarse tanto la cubierta o deck inferior como el superior. 
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 Full Pax: Avión de 

pasajeros. La cubierta 

superior es utilizada 

exclusivamente para el 

transporte de pasajeros, y 

la inferior, para el 

transporte de equipaje. En 

el caso de haber algún 

espacio libre se llenará 

con carga. 

 

 

 

 

 

Vea algunos modelos de aviones de carga en 

http://www.transporte.mx/tipos-de-aviones-de-carga/  

 

1.2. Transporte Acuático 

 

1.2.1. Características según el tipo de transporte acuático 

 

Lacustre 

 

El transporte lacustre es uno de los medios de transporte acuático, que ocurre a través 

de las vías navegables. Se lleva a cabo por el transporte llamado de "cabotaje", o sea, 

no es de largo recorrido, y se realiza en lagos y lagunas. Al igual que otros tipos de 

transporte acuáticos, el transporte lacustre se hace en barcos, ferries, entre otros. Por 

lo general, incluye el transporte de personas y carga entre ciudades, a pesar de que es 

un medio de transporte limitado, ya que hay pocos lagos navegables en el mundo. 

 

Fluvial 

 

Es uno de los medios de transporte más antiguos conocidos en el mundo, y tuvo un 

gran papel aproximando pueblos lejanos y la ocupación del interior de los continentes. 

En estos casos, los ríos funcionaron como verdaderos caminos naturales. El transporte 

fluvial es practicado en todo el mundo, en unos sitios más que en otros. Sin embargo, 

cabe destacar en Europa, donde se construyeron grandes obras (canales artificiales, 

Figura 1: Avión carguero, Recuperado de 
http://www.expotran.com/gerencia-de-fletes/servicio-de-transporte-
aereo/cargas-sobre-dimensionadas/ 

http://www.transporte.mx/tipos-de-aviones-de-carga/


          
 

www.iplacex.cl 8 

instalaciones portuarias, represas, etc.) para permitir una mejor utilización de los ríos en 

el transporte de mercancías. 

 

Entre los diversos factores que influyen el transporte fluvial se destacan: 

 

 Relieve: los ríos de las planicies son ideales para la navegación, los de meseta a 

menudo tienen cascadas. Sin embargo, con la evolución de la ingeniería, tal 

restricción es ya superable con la construcción de compuertas. 

 Clima: en áreas muy frías, los ríos son utilizados para navegación solamente en 

primavera y verano, en el otoño e inverno como están congelados, la navegación 

se interrumpe. En las áreas con sequía prolongada, la navegación también se ve 

perjudicada por la variación del nivel de las aguas, en este caso, la solución pasa 

por la construcción de represas o diques para regularizar el nivel de las mismas. 

 

 

Marítimo 

 

Este tipo de transporte sufrió una gran evolución a lo largo del tiempo, desde las 

primitivas embarcaciones movidas a remo y a vela, para embarcaciones movidas a 

carbón, a petróleo y ahora estamos entrando en la fase de la energía atómica. Cuanto a 

la capacidad de carga, la evolución también fue espectacular: de 1000 toneladas en el 

siglo XVIII hasta los días de hoy, donde existen buques con capacidad para transportar 

500 mil toneladas. 

A pesar de haber sido suplantado por el avión en el transporte de pasajeros, sigue 

siendo el principal medio de transporte de mercancías a largas distancias.  

El transporte marítimo depende principalmente de factores como disponibilidad y de las 

embarcaciones, bien como, de instalaciones y eficiencia portuaria. Pocos son los 

puertos marítimos que tienen condiciones de recibir buques con más de 300 mil 

toneladas. 

El transporte marítimo se divide básicamente en dos: internacional, el que  navega 

grandes distancias o de navegación costera o cabotaje que navega a lo largo del litoral, 

es una de las modalidades del transporte acuático, se lleva a cabo en los mares u 

océanos por medio de buques, navíos, transatlánticos, etc., siendo muy utilizado en el 

transporte de personas y cargas a cortas y largas distancias. 

Es el principal medio usado en la comercialización internacional, siendo que gran 

porcentaje de mercancías son transportadas por esta vía. 
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1.2.2. Ventajas y Desventajas 

 

Transporte lacustre 

 

A pesar de ser un transporte lento y poco utilizado en el comercio internacional dada la 

poca cantidad de lagos navegables en el mundo, el transporte lacustre es ventajoso en 

la medida que se considera un transporte barato, por sus valores de mantenimiento de 

las vías, así como, el bajo consumo de combustible. 

A pesar de ser poco flexible, ya que depende de vías preparadas para su navegación, 

el transporte lacustre no causa gran impacto ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Transporte fluvial 

 

Es un transporte lento, pero es muy utilizado en el transporte de cargas y personas en 

zonas que tienen ríos navegables, presenta costos operacionales reducidos en relación 

a otros medios de transporte, pues depende básicamente de las operaciones de carga 

y descarga. Una de sus ventajas es justamente su gran capacidad ya que puede 

transportar grandes cantidades de carga, es muy económico para grandes distancias y 

presenta un bajo consumo de energía. 

 

Figura 2: Transporte turístico Lago Puelo, Recuperada de 
https://www.interpatagonia.com/lagopuelo/navegacion-lago-puelo.html 
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Además, es un medio de transporte poco contaminante en relación a los otros medios. 

Los ríos antes de ser utilizados pasan por una evaluación de especialistas que revisan 

si el local es apto o no para navegación. 

 

 

Transporte marítimo 

 

Es un transporte lento, pero es muy utilizado en el transporte de cargas, ya que se 

pueden transportar una gran cantidad y variedad de productos, por su costo 

relativamente bajo, en relación a otros medios de transporte, por ejemplo, el aéreo. 

Existe la necesidad de que los productos transiten de los puertos a la aduana, 

implicando un mayor tiempo de descarga, generalmente los puertos se encuentran lejos 

de los centros de producción. (Mira & Soler, 2014) 

Figura 3: Transporte fluvial en balsa Belém Manaus, Brasil, Recuperado de http://amazonrios.com.br/wp-
content/uploads/2014/12/Transporte-fluvial-de-equipamentos-e-maquinarios-Trajeto-Porto-VelhoRO-a-Belo-
MontePA.jpg 
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1.2.3. Medios 

 

El buque es un medio que permite navegar en mares, ríos y lagos. Existen buques con 

diferentes tamaños y cada barco tiene un propósito particular, adaptándose a cómo se 

va a utilizar. El motor de los barcos tiene una gran potencia, por lo tanto, los buques son 

capaces de cargar miles de toneladas. 

 

Algunos tipos de buques según (Nane, 2016): 

 

 “Los Buques Graneleros son los más adecuados para transportar cargas 

sólidas debido a que su diseño favorece la carga y descarga mediante grúas. En 

su cubierta se pueden distinguir con claridad las superficies en forma rectangular 

destinadas a este fin. 

 Los Buques Portacontenedores tienen como objetivo el transporte de 

mercancías en contenedores. Este tipo de embarcación es la más utilizada para 

cargamento seco en el transporte internacional. 

 Los Petroleros o Buques Tanque están diseñados para albergar crudo, 

líquidos, productos químicos y gases licuados. 

 Los Buques Frigoríficos están destinados para el transporte de alimentos y 

mercancías perecederas. 

Figura 4: Transporte marítimo, Recuperado de  http://www.bolsamercantil.com.co/wp-
content/uploads/2015/01/transporte-maritimo-y-fluvial.jpg 
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 Los Buques de Carga Rodante principalmente son usados para el transporte de 

vehículos ya que cuentan con rampas y plataformas capaces de fijar e 

inmovilizar todo tipo de vehículos. 

 Los Barcos de Cabotaje o Buques Costeros están diseñados para navegar en 

aguas pocos profundas. 

 Los Ferris o Transbordadores son utilizados para el transporte de pasajeros en 

trayectos cortos y en ciudades costeras. Sin Embargo los cruceros se dedican a 

los viajes turísticos de placer.” 

 

 

Puede profundizar los tipos de barcos en 

https://timepx.blogspot.pt/2016/05/tipos-de-buques-estamos-casi-al-final.html  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://timepx.blogspot.pt/2016/05/tipos-de-buques-estamos-casi-al-final.html
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Conclusión 
 

En esta última semana 6, se revisaron las características del transporte aéreo y 

acuático, es último tiene tres modalidades siendo la más popular la marítimo. 

El transporte aéreo es cada vez más popular por su rapidez y seguridad en cargas con 

gran valor agregado, ya el transporte marítimo es el más adecuado para cargas 

pesadas y voluminosas. 

Ambos modos son muy populares en Chile y muy utilizados, siendo el marítimo el modo 

más usado en las exportaciones. 

En términos de multimodalidad aún hay mucho que hacer en Chile y a nivel mundial, 

siendo necesario crear las infraestructuras que permitan su desarrollo y por último, que 

los tratados entren en vigencia. 
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